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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de 15 de abril de 1942 por la que se concede el 

reingreso en el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro a don César Zubiaür Pons.—Pá
gina 3029. "

Otra de 23 de abril de 1942 por la que se nombra Inge- ' 
niero de Obras Públicas de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea*a don Federico Kirpatrik y O’Don- 
nell.—Página -3029.

Otra de 25 de abril de 1942 por la que se nombra In
geniero de Montes de los Territoriosi españoles del Golfo 
de Guinea a don Juan José Casado Bracho.—Pág. 3029.

Otra de 27 de abril de 1942 por la que se fijan los pre
cios de los carbones no vegetales.—Págs. 3029 a 3031.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 25 de abril de 1942 por la . que se designan 
los señores que han de formar parte como Vocales 
de las Juntas Municipales de Sanidad de los Puertosi 
que ss indican.—Página 3031.

Otra, de 28 de, abril de 1942 por la que se designa al 
Teniente de Policía Armada don Claro Rodríguez Gó
mez como Jefe del Parque Regional de Ministerios

. Civiles número 3/ en Valencia.—Página 3032.
Otra ¡de 28 de abril de 1942 jpor la que se designa al Ca

pitán de Policía Armada don Ricardo Goytre Bayo 
como Jefe de Material y Servicios del Parque Móvil 
de Ministerios Civiles.—Página 3032.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Bajas.—Orden de 22 de abril de 1942-por la que se dist 
none causen baja en las Fuerzas de Policía Armada 
y de Tráfico los Oficiales que se indican.—Pág. 3032.

Disponibles.—Orden de 24 de abril de 1942 por la qüe 
catvsa baja. en las Fuerzas: de Policía Armada y de 
Tráfico, quedando en la situación de disponible, el 
Teniente provisional de Infantería don Francisco Ji-.

, ménez Reina.—-Página 3032.

MINISTERIO DEL AIRE
BUjas.—Orden de 24 de abril de 1942 por la que causa baja, 

en el Ejército del Aíre, quedando a disposición del de 
Tierra, el Comandante don Alfonso Peñafiel Martínez: 
Página 3032, '

Orden de 20 de abril de 1942 por la que causa baja en 
el Ejército del Aire, quedando a disposición del de Ma
rina, el Oficial segundo del Cuerpo de Maquinistasi 
de la Reserva Naval, don Jaime Márroig Serra.—P á
gina 3032. '

Otra de 18 de abril de 1942 por la que causa baja en el 
Ejército del Aire, quedando a disposición del de Tierra, 
el educando de Banda Manuel Díaz Corroto.—Pág. 3032.,

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 17 de abril de 1942 por la que se destina a la 

Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife, al.Direc- 
tor don Pablo Castellanos Escudero.—Página 3032.

Otra de 20 de abril de 1942 por la que se confirma* en el 
cargo de Administrador del Cuerpo de Prisiones) al Ins
pector Central don Gerardo Pajares Lastra.—Páginas 
3032 y 3033.

Otra de 20 de abril de 1942 por la que se reintegra al
servicio activo, a la Guardiana de Prisiones doña Ma
ría Luz García González.—Página 3033.

Otra de 20 de abril de 1942 por la que- se promueve a
la categoría de Directoras con sueldo anuai de 8.400
pesetas, en turno de antigüedad y méritos, a las fun
cionarías de la Sección Femenina del Cuerpo de Pri-. 
siones que se indican.—Página 3033.

Otra de 22 de abril de 1942 por la que se confirman las 
sanciones impuestas a los funcionarios de Prisiones don 
Rufino Escolar Meseguer y don Andrés Bustos Sáez.— 
Páginasj 3033 y 3034.

Otra de 22 de abril de 1942 por la que se traslada al 
Destacamento Penal de «El Fondón» al Jefe de Servi
cios del Cuerpo de Prisiones, don Joaqüín López y Gar
cía de Castro.—Página 3034.

Ordenes de 27 de abril de 1942 por las que se nombran 
Jueces de Primera Instancia e Instrucción de los Juz
gados que ¿e mencionan, a los funcionarios, de la ca
rrera judicial que se indican.—Página 3034.

Orden de 27 de abril de 1942 por la que se concede la 
excedencia voluntaria a don Alfonso Blanco Alarcón, 
Oficial primero del Cuerpo Administrativo del Tribunal 
Supremo y Audiencias Territoriales, con destino en . la 

. Secretaría de Gobierno del Tribunal Supremo.—Pági  ̂
na 3034.

MINISTERIO DE HACIENDA

Qrden de 29 de abril de 1942 por la que se señala el 
recargo que debe cobrarse por las Aduanas en las'li
quidaciones de los derechos de Arancel durante el mes 
de mayo de 1942.—Páginas 3034 y 3035.
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Orden de 24 d e abril de 1942 por la que se conceden los 
beneficios prevenidos en el caso 25 de la disposición 
segunda de] Arancel a un correntóm etro con destino 
al Instituto Español de O ceanografía.—Página 3035.

Otra de 24 de abril de 1942 por la que se conceden los 
beneficios prevenidos. en el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel a un teodolito-brújula con des
tino a la enseñanza en la Escuela de Estado M ayor.— 
Página 2035.

Otra de .24 de abril de 1S42 por la que se conceden los 
beneficios prevenidos ^n «ñ caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel a un cstereopantóm etro con des
tino al Instituto Geográfico y Catastral.— Página 3035.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 24 de abril de 1942 por la que se concede la 
excedencia voluntaria al Marinero de Lanchas de las 
extinguidas Delegaciones Marítimas don Joná López Díaz 
Páginas 3035 y 3036.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 12 de abril de 1942 por la que se declara exen
to de depuración a don M anuel Lora Tamayo, Ca
tedrático y Vicerrector de la Universidad de Sevilla.— 
Página 3036.

Otra de 15 de abril de 1242 por la qué se accede a la 
petición hecha por el Ayuntam iento de Quesada (Jaén), 
de que se rebaje la cantidad de pesetas 36.000 de la 
subvención de 252.000, concedida en principio para lle
var a efecto la construcción de dos Grupos escolares y 
doce viviendas para los maestros^ por desistir de la 
consim oción  de estas últimas.— Página 3036. .

Otra de 15 de abril.de 1942 por la que se aprueba la res
cisión del contrato con devolución de la fianza de las 
obras; con destino a u n ,G u ip o  escolar denom inado «La 
Solana», del Ayuntamiento de Béjar (Salam anca), y dis
poniendo se preceda a recibir dicha obra redactando, 
la con  espondiente liquidación.—Páginas 3036 y 3037.

Orden de 16 de abril de  1942 para que sje haga una es
crupulosa búsqueda de papel inservible en los Esta
blecimiento 3 dependientes de la D irección G eneral de 
Archivos y Bibliotecas para su entrega a la Delega
ción Nacional de Prensa.— Página 3037.

Otra de 17 de abril de 1942 sobre conm em oración del 
cuarto centenario del nacim iento de San Juan de la

■ Cruz.— Página SG37.
Otra de 13 de abril de 1942 por la que se rectifica ia 

circular de 6 de los mismós, sobre oposiciones a cáte
dras de Instituto en turno libre.—Página 3037.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 25 de m arzo de 1942 por la que se nom bra a 
don Ildefonso La R oche Lecuona, M agistrado de Tra
bajo en Santa Cruz de Tenerife.—Página 3037.

Otra de 20 de abril de 1942 por la que se autoriza la 
creación de la Caja de Ahorros Insular de*L a Palm a 
(Canarias), se aprueban los Estatutos por los que ha 
de regirse y se ordena su inscripción en el Registro Es
pecial de este Ministerio.—Página 3038.

Orden de 23 de abril de 1942 por la que se declara des
vinculada <ie doña Eloísa Amusco Padrós, la casa ba
rata número 88 del proyecto aprobado a «Los Previ
sores, fie la Construcción, S. A.», de esta capital, y 
autorizándola para transferir sus derechos, de la mis
ma, a doña Lorenza Carranza, de M adrid.—Página 3038 

Otra de 23 fie abril de 1942 por la que se califica de
finitivamente la casa económ ica número 41, tipo A, 
fiel proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Eco
nóm icas «Residencia», señalada hoy con el número 
28 de la calle de Carbonero y Sol, de esta capital, 
solicitada por don Ram ón Pastor y M cndivil.—Pági
na 3038.

Otra de 23 de abril de 1942 por la que so declara vin
culada a don Juan Manuel G arcía Almodóvar, la casa 
barata y £ju terreno número 10, de la manzana prime
ra, del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Higiénicas y Baratas, de * Ciudad Real.—Páginas 3033 
y 3039. J

Otra dé 23 de abril de 1942 por la que se declara vin
culada a doña Dolores Santos Villa, la casa barata 
y su terreno núm ero 20, del proyecto aprobado a: 'h 
Cooperativa de Casas Baratas para periodistas «Los 
Pinares!», de Chamartín de la Rosa, de esta capital.— 
Página 3039.

Otra fie 25 de abril fie 1942 por la Que se aprueba *4 
reglam ento por el que se ha de regir la concesión ds 
la Medalla fiel Trabajo.— Páginas 3039 a 3041.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEJL G O BIERN O .— Dirección General 
del Instituto Geográfico y Catastral.— Convocando el 
concurso reglam entario de Ingenieros Geógrafos auto
rizado por Decreto de 10 de abril de 1942.—Páginas 3041 
a 3043.

JIACIENDA.— Dirección General de la Deuda y Clases 
' Pasivas.— Anunciando el extravío del cupón de la Deuda 

amortizable que se cita.— Página 3043.
Anunciando el extravio de las inscripciones del concepto 

de Propios que se citan .—Página 3043.
Dirección General de lo Contencioso del Estado.—Acuer

do por el que ¿e concede al Asilo de Ancianos de Nues
tra Señora de la Soledad, de Colm enar Viejo, la exen
ción  del impuesto que grava los Lienes de las perso
nas jurídicas y denegándole1 la devolución de canti
dades ingresadas que solicita.— Páginas 3043 y 3044. 

EDUCACION NACIONAL.— Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.—Disponiendo que los 
Ayudantes Interinos gratuitos de las Escuelas Superio
res de. Veterinaria perciban 3-000 pesetas anuales en 
concepto y gratificación.— Página 3044.

Sancionando a los alumnos fie loa cursos primero, re- 
gundo y tercero de la Escuela Superior de Veterina
ria de Córdoba.— Página 3Ó44.

Dirección General de Enseñanzas Superior y Media.-- 
Concediendo dispensa de escolaridad a los señoresi que 
se indican, en los términos que se expresa.—Pá-g. 3044.

Indice de Leyes, Decretos, Ordenes y demás disposicio
nes oficiales que se han publicado durante el míes de 
abril fie 1942.—Páginas 3045 a 3078.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.— Páginafj 2095 a 2106.
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL G O B I E R N O

ORDEN de 15 de abril de 1942 por la 
que se concede el reingreso en  e l  
Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro a don César
Zubiaur Pons.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por don César Zubiaur Pons, 
en solicitud de que se le . conceda el 
reingreso en el Cuerpo de Topógra
fos Ayudantes de Geografía y Catas
tro, en el que se encuentra en situa
ción de supernumerario,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esta. Dirección 
General, y con arreglo a lo dispues
to en el artículo 31 del Reglamento 
orgánico de ese Instituto de 22 de 
diciembre de 1911, ha tenido a bien 
conceder al. citado don- César Zubiaur 
Pons la vuelta, al servicio activo de 
su empleo en el Cuerpo de Topógra
fos Ayudantes de Geografía y Catas
tro.

Lo a L Pata su- conoci
miento y efectos. .

Dios'guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 194Í2.—P. D-, 

el Subsecretario, Luis Carrero.
*

limo. Sr. Director General del Insti
tuto Geográfico y Catastral.'

ORDEN de 23 de abril de 1942 por 
la que se nombra Ingeniero de 
Obras Públicas de los Territorios  
españoles del Golfo de Guinea a don 
Federico Kirpatrick y O´Donnell.

limó. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada' por V. I. he te
nido a ’ bien nombrar Ingeniero de 
Obras Públicas de los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea a don Fe
derico Kirpatrick y O’Donnell, perte-,' 
neciente al Cuerpo de ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos de .la Pen
ínsula (tumo 2.°).

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1.942.—0?. D., el 

Subsecretario, Luis Carrejo.

limo. Sr. Director general d e   
Marruecos y Colonias.

ORDEN de 25 de abril de 1942 por la 
que se nombra Ingeniero de Montes 
de los Territorios españoles del Golfo 

de Guinea a don Juan José Casado 
Bracho.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por V. I., he te
nido a bien nombrar Ingeniero de Mon
tes de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea, a don Juan José 
Casado Bracho, perteneciente al Cuer
po de Ingenieros de Montes de la Pen_ 
ínsula. .
. Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 25 de abril de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marrue

cos y Colonias.

ORDEN de 21 de abril de 1942 por la
que se fijan los precios de los 
carbones no  vegetales.
Excmo. Sr.: La necesidad de aten

der al mejoramiento de la situación 
económica de la población minera, 
que por las dificultades de la post
guerra no ha podido recibir. hasta 
ahora una remuneración en conso
nancia con el duro esfuerzo exigido, 
exige hacer un reajuste de los pre
cios actualmente en vigor, para, la 
hulla y la antracita estrictamente en 
aquella cantidad necesaria para po
der a.tendej el aum-ento de jornales, 
imputando una tasa en ambas clases 
de. carbón, de acuerdo con los actua
les precios incrementados en la can
tidad qué corresponde a la remune
ración suplementaria, que por. esta 
Ornen se asigna al productor de car
bón en lo que respecta a la hulla y 
absorviendo la antracita este incre
mento, por considerar que su precio 
estaba mejor valorado que el de la 
hulla,
' Con el fin > de evitar que upa dis
criminación poco exacta de los pre
cios de transporte deje un poco in
segura la fijación de los precios al 
consumo en los combustibles de uso 
doméstico, se fijan también los pre
cios de dichos combustibles en todas 
las ‘ provincias de España, todos ellos 
inferiores a los actuales, siguiendo la 
política de restricción de precios que 
es norma fundamental del Gobierno, 
igualando al mismo tiempo los fletes 
que'se pagan en la actualidad para la 
antracita y la hulla, con el fin de ob
tener en los puertos del Mediterrá
neo .un precio notablemente inferior 
al actual.

Én Virtud de lo expuesto, esta Pre
sidencia ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los precios que habrán 
de regir, con efectos desde el 1.° de 
abril deí presente año, para las hu
llas de diversas procedencias,' serán, 
los siguientes:

Precios
por

C L A S E S                 tonelada
Ptae,

Hullas de Asturias, León y 
Palencicu

Cribado y galleta .....7 . . . . . 72,00
Granza ................................    62,00
Menudos ..........................   56,00

Hullas de Puertollano:  
Grueso, doble, cribado y ga

lleta ..... .........................   67,00
Avellana ......  ;............  55,00
Menudo  .................................. 47,00
Menudo sin lavar (1.a capa) ‘ 38,00
Menudo sin lavar (2.a capa) ... 32,00

Los precios anteriores se considera
rán sobre vagón ferrocarril de servicio, 
público más próximo a l a 1 mina, in
cluidos todos los impuestos actualmen- * 
te en vigor y sin que, por tanto, se 
admita aumento de los mismos por 
ningún concepto.

Segundo-—Los precios anteriores son 
aplicables a las llamadas industrias de 
consumo libre, como a las industrias 
de consumo obligado, desapareciendo I 
así toda diversidad de precios de ori
gen.

Tefcero.—Los precios anteriormente 
fijados dejarán de tener validez a par
tir de 1.° de enero de 1943 para todas 
aquellas minas cuya producción en to
do el año 1942 no haya aumentado en 
un 10 por 100 con respecto a la pro-' 
ducción obtenida en el año 1941, salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados ante el Ministerio de In
dustria y Comercio.

Cuarto.—Los precios que habrán de 
regir para las antracitas de toda Es
paña, excepto de Peñarroya, son los- 
siguientes:

Ptas. Tm.
Cribado ........................      98,00
Cobles  ..................................  103,00
Galleta .................................  104,00
Galletilla ......................     94,00
Granza  .........................    66,00
Grancilla ..................   37,00
Menudo .....   i......  - 27,00
Antracitas de Peñarroya:
Cribado ...... ;............................  98,00
Cobles ........   103,00
Galleta  .................  104,00
Almendra ...... ......... ............. ' 97.00
Granadillo ...................... '..... 75,00
Menudos ....................................  65,00

Estos precios se consideran sobre va-
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gón ferrocarril de servicio público más 
próximo a la mina, incluidos todos lbs 
impuestos actualmente en vigor y sin 
que, por tanto, se admita aumento de 
los mismos por ningún concepto.

Quinto.—En los precios anteriores 
está incluida una partida de 5,40 pese
tas por tonelada, como repercusión so
bre el costo del aumento de Jornales 
con las cargas sociales correspondien

tes, que determinará el Ministerio de 
Trabajo, y  regirán también a partir 
de 1.° de abril déi presente año.

Sexto—Los precios al público de la 
antracita, en las diversas provincias - 
se ajustarán a l . cuadro siguiente*

Más de 500 En sacos de
kilogramos 40 kilogramos

G a ll e ta ------------------------------

Coruña ........... . 7 7 . . . ................ 7,50
Pontevedra ....................... '7,50
Lugo .................. ................. 7,45
Orense ............... .*.............. 7,30
Zamora ............ ............... 7,35

.Alava .................................. 186,10 8,70
Navarra. ............. 8,95
Logroño .................... 8,80
Segovia ............................... 184,30 8,60
Valladolid .......................... 176,00 8,05 .
Zaragoza .T . ................................. 199,00 9,25
Guadalajara .............................. 194,70 9,05
Salamanca ....................... 162,75 7,65
Madrid ................................ 190,40 9,10
HUesca ................................. 203,25 9,45
Léón ................ .................... 148,75 7,05.
Avila ..................................... 183,65 8,55
Soria ....................... ............. 200,75 • 9,30
Barcelona ........................... 240,90 11,55
Tarragona .................................. 234,00 10,80
Palma de Mallorca ........... 234,00 10,80
Canarias ........■.............................. 260,90 , 12,35
Valencia ............... ............. 229,80 10,60
Castellón ....... ...................... 229,80 10,60
Alicante ................. ............ 229,80 .10,60.
Almería ................................ 229,80 10,60
Málaga ............................. 229,80 10,60
Sevilla ................. ......................... 219,10 10,20 ,

Cádiz ................................................. 219,10 10,20 í
Huelva ............................... 219,10 10,20
Pasajes .......................................... 198,45 9,20
Córdoba ................. ........................ 6,35
Jaén ...................................... 163,40 7,70
Cáceres ......................... 1 167,35 7,85
Badajoz ............................ 165,45 - 7,75
Albacete ............... . ... 177,20 8,3o
Ciudad Real ...................... 147,95 7,00
Toledo ................................. . .. 166,30 7.80
Cuenca ....................................... . 8,35
Asturias ........................................... 136,70 6,50
Vizcaya ....................................... 161,70 7,60
Santander ......................  . . . . . . 160,60 7,55
Burgos .............. ¿ .............. . 176,45 8,30
Palencia ............................... 161,95 7,65
Geróna-San Feliú ........... 240,90 11,55
Murcia-Cartagena ............ 239,85 11,00
Granada-Motril ....................... 239;85 ' 11,00

G a 11 e t i  11 a
Coruña ........... '.......................... t 147,75 7,00
Pontevedra ................... ............. . 147,75 7,00
Lugo ................................. . 147,75 6,95
Orense .......................... \....... 6,80
Zamora ....................... ............. 144,55 6,85
Alava ................................................... .174,85 8,20
Navarra ............. .............................. 181,00 8,55 .
Logroño ................................. 177,35 8,30
Segovia .............................................. 173,05 8.10
Valladolid ....................................... 160,75 ' 7,55
Zaragoza _______ * . . . . , . _________

Guadalaiara ................. ..............

187,75 v 
r 183.45

8,70
8.55

Más de 500 
kilogramos En sacos de 

40 kilogramos

Salamanca ..... .............. ........ 151,50 7,10
Madrid 'i..... ............................. 179,20 7,60
Huesca ....... .............. .............. 192,05 8,90
León ........................................ 137,45 6,55
Avila*.................. ...........J,....... ' 17 ,̂45 8,05
Soria ......................... 184,55 ' 8,85
Barcelona ............................... 229,65 11,05
Tarragona ............................. 221,80 10,25
Palma de Mallorca .............. 222,80 10,25
Canarias ................................. 249,65 11,85
Valencia ................................. . 218,60 10,10
Castellón .................. ............... 218,60 10,10
Alicante ..... ............................ 218,60 10,10
Almería ....... ..........................
Málaga ..................... .:........ '..

218,60 10,10
218,60 10,10

Sevilla .................................... 209,85 9,70
Cádiz ................................ . 209,85 9,70
Huelva ............................ :..... 209,85 9,70
Pasajes ............ ................. . 187,25 8,75

A l m e n d r a

Córdoba ......... ........... .;.*... 120,00 5,75
Jaén ........................................ 152,10 7,20
Cáceres ........................... . 156,25 7,35
Badajoz *............................ .... 154,25 7,25
Albacete ......... ....................... 166,00 7,80
Ciudad Real .......................... 136,75 6,50
Toledo ..................................... 155,10 7,30
Cuenca .................................... 165,25 7,75
Asturias ................................ . 125,40 6,00
Vizcava ....................... ........... 150,50 7,10
Santander .............................. 149,40 7,05
Burgos ..................................... 165,25 7,80
Palencia ;......... ....................... 150,95 7.15
Gerona-San Feliú ..... ......... 229,70 11.05 1
Murcia-Cartagena ¿............... 228,65 10.50
Granada-Motril ...................¿ 228,65 10,50

G r a n z a
Coruña v . . . . ^ . ........ 117,15 5,70
Pontevedra ............................. 117,15 5,70
Lugo ................................. . 116,55 5,65
Orense .......................... . 112,70 5,50
Zamora ..................... ¿............ 119,45 5,80

144,30 6,90
Navarra ..... 150,45 7,10
Logroño .................... .;......; 146,75 7,00
Segovia ....i............................. 142,45 6,80
Valladolid ............................. ; 130,20 6,2$
Zaragoza ................................v 117,20 7,45
Guadalajara .............. 152,90 . 7,25
Salamanca ................. . 120,90 5,85
Madrid ..... ............................... 148,00 7,30
Huesca .............. ............. , . l 161,45 7,75
León .......... ;.v................ 1O0.9Q 5,25
Avila .y.:.. ...... ... . .. . .  ... 141,85 6,75
Soria .......... ................. ........ 158,95 7,50
Barcelona ................  .. 199,05 9,75
Tarragona ............... ;. 192,20 8,95
Palma de Mallorca '.............. 192,20 8,95
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Más de 500 
kilogramos

En sacos de 
40 kilogramos

Más de 500 
kilogramos

En sacos de 
40 kilogramos

Canarias ........tt............... . 219,05 9,55 Badajoz ....... 77....Z..........7̂ .... 127,05 6,10
Valencia ...................................... 188,00 8,80 Albacete ..................................... 138.90 6,35
Castellón ............................. . 188,00 8,80 Ciudad Real .............................  109.55 5,35
Alicante .................... ..................  188,00 8,80 Toledo ........................................  127.90 6,25
Almería ........................................... 188,00 8,80 Cuenca ........................................ 138,05 6.60
Málaga ..................... ..................  188,00- 8,80 Asturias .....................................  95,25 4.70
Sevilla ......................... ..............  179,2Í5 8,40 Vizcaya ............... ......................  119,90 5,80
Cádiz ........ ............................ ' 179,25, 8,40 Santander .............................. 118,80 5,75
Huelva ........................................  179,25 8,40 Burgos ........................................  134̂ 65 6,45
Pasajes ........................................ 156,65 7,4Q Palencia ............................120,35 5,85
Córdoba ......................... ............ 92,80 i 4,60 . Gerona-San Feliú ................  199,05 9,75
Ja é p .............................................  125,00 6.00 Murcia-Cartagena ......... .....' 198,00 9,20
Cáceres .......... .......................... 128,95 6,20 Granada-Motril ...................... 198,00 9,20

Los precios dé la primera columna se 
entienden sobre vagón o. muelle des
uno y los de la segunda, en carbone
ría. En las entregas a detallistas ha
rán los almacenistas un descuento del • 
5 por 100 sobre los precios de la pri
mera ; columna, debiendo situar el al
macenista el carbón en almacén del 
detallista con. un porte máximo de 
10 pesetas por Tm. menos en Madrid, 
que serán ae 15 pesetas, y en Barcelo
na, de 20 pesetas. i

Séptimo.—Los precios que habrán
dé regir para el coque metalúrgico, son 
los siguientes: v

Clases Ptas. Tm.

Mayor de 40 mm...................  ! 142,00
Dé, 10 a 40 mm..............  102,00
Menor de 10 mm.  .................. 32,00

Estos precios se entienden sobre va
gón fábrica, siempre que dicha fá
brica esté a pie de mina.

Para las fábricas que no estén en 
mina se .aumetarán- los precios ante
riores en los gastos de transporte de. 
la hulla, desde la mina, a cdquería, 
debiendo ser aprobados los precios re
sultantes de esta forma,-antes de su 
aplicación, por la Comisión Regulado
ra para la Distribución del Carbón, 
sin cuya aprobación no se considera
rán válidos y, por tanto, habrán de 
facturarse a los precios indicados an
teriormente.

Los precios anteriores se considera
rán sobre vagón f. C; de servicio pú
blico más próximo a la mina, inclui
dos todos los impuestos actualmente 
en vigor, y sin que, por tanto, se ad
mita aumento de los mismos por 
ningún concepto.

Octavo.—Los precios que habrán de 
regir desde la publicación de esta Or
den para el' coque procedente de fá
bricas de gas, será inferior en un 10 ■ 
por 100 ál fijado para la antracita en 
el artículo sexto.

Noveno.—Sobre los precios anterio
res se habrán de considerar las pri
mas y penalidades fijadas por el De
creto de 23 de enero próximo pasado, 
referente a-cenizas.

Décimo.—Los fletes para toda clase 
de carbones, de origen nacional, ha
brán de ser como máximo, iguaies a 
los fijados para Los carbones de Astu
rias en la Orden del Ministerio de 
Industria y Comercio de 11 de enero 
de 1940.
■ Undécimo.—Con quince días de an
terioridad al principio de cada trimes
tre, ' la Comisión Reguladora para la 
Distribución del Carbón, fijará los cu
pos a suministrar por cada mina, de 
acuerdo con sus, posibilidades d̂e pro
ducción oficialmente comprobadas.

La falta de entrega de los cupos 
asignados a cada mina, sin que dicha 
falta haya sido justificada con la de
bida, antelación a la Comisión Regula
dora para la Distribución del Carbón, 
supondrá la inmediata aplicación de 
una sanción, de acuerdo con la Ley 
de 4 de enero de 1941, para lo que el 
Ministerio de Industria y Comercio 
comunicará el caso directamente a la 
-Fiscalía dé Tasas para su inmediata 
sanción.

Duodécimo— Aquellos consumidores 
cuya declaración de necesidades sea 
superior a la realidad en más dé un

10 por 100, pagarán una multa igual 
al duplo del carbón solicitado de más. 
Esta sanción se hará efectiva en la 
misma forma que se indica en el ar
ticulo anterior.

Decimotercero. —  Cuando el carbón 
sea entregado a las industrias por in
termedio de los almacenistas, podrán 
calcular un beneficio comercial del, 
10 por 100 sobre el costo del car
bón c. i. f. o vagón destino.

Todo' almacenista llevará numeral- 
das sus facturas, remitiendo una co
pia de cada una, con el sello y firma 
del cliente, al Delegado de Zona de la, 
Comisión Reguladora para la Distri
bución del Carbón, el que las remiti
rá con su conformidad a dicha Co
misión.

Décimocuarto.—Por el Ministerio de 
Industria y Comercio se dictarán les 
disposiciones complementarias para el 
mejor cumplimiento de esta Orden.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Industria y
Comercio. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 25 de abril de 1942 por la 
que s e  designan los señores que han 
de formar parte como Vocales de las 
Juntas Municipales de Sanidad de 
los Puertos que se indican.

limo. Sr.: A propuesta del Ministe
rio de Marina, visto el informe de esa 
Dirección General, y considerando con
veniente la mayor colaboración entre 
todos los Servicios sanitariós del Esta
do para la m e i^  defensa de la salud 
pública,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Serán Vocales de la Junta Mu
nicipal de Sanidad de El Ferrol del

Caudillo, Cádiz y Cartagena, los  
Médicos de la Armada, Directores de los 
Laboratorios de Bacteriología y Aná
lisis de lies Departamento marítimos.

2.° Asimismo serán Vocales los Je- ' 
fes de los Servicios sanitarios de la 
Armada, de dichos Departamentos v 
los de las Comandancias Navtfles de 
Baleares y Canarias, en los puertos de 
La Coruña, Cádiz, Cartagena, Palma, 
de Mallorca y Las Palmas de Gran. 
Canaria, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su co-nocim'-en- - 
to y efectos.
: Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 25 de abril de 1942. 

G ALARZA 

I l mo. Sr. Director general de Sanidad.
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O R D E N  de 28 de abril de 1942 por la 
que se designa al Teniente de Poli
cía Arm ada don C laro R odríguez  
Gómez como Je fe  del Parque R e
gional de M inisterios Civiles núm e
ro 3, en Valencia.

limo. Sr,: Vista la propuesta formu
lada por la Junta de Gobierno de esc 
Parque Móvil, para la provisión en 
propiedad de la plaza deJ efe  d?l Par
qué Regional de Ministerios Civiles nú- 
rnero 3/ en Valencia, cómo resolución 
ál" concursó - anunciado por Orden de 
SI de marzo último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta y designar al 
Teniente de policía Armada don Claro 
Rodríguez Gómez para ocupar en pro
piedad eh expresado cargo, que viene 
iprterinando hasta la . fecha.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos'

.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abrilde 1942;—A.. I  tur-? 

mendi.

limo. Sr. Ingeniero Director del Par
que Móvil de Ministerios Civiles.

O R D E N  de 28 de abril de 1942 por la 
que se designa al Capitán de P o li
cía Arm ada don Ricardo Goytre B a
yo como Je fe  de M aterial y S erv i
cios del Parque M óvil de M iniste
rios C iviles.

limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Junta de Gobierno de ese 
Parque Móvil, para la provisión en 
propiedad de la plaza de Jefe de Ma
terial y Servicios del Parque Móvil 
de Ministerios Civiles, como resolución 
al concurso aníinciado por Orden dé 
6 del .'actual- . "i'

Este Ministerio ha , tenido a, bien 
,aprobar dicha propuesta y designar a l’ 
Cápitán de Policía Armada don R i
cardo Goytre Bayo para ocupar en 
propiedad el expresado cargo, que vie-;l 
ne interinando tiásta la fecha. M > 

Lo que comunico a V¿ L. para su co  ̂
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V;-1. muchos años 
Madrid, 28 de abril de 1942.—A; itur- 

mendi.

JQmo. Sr. Ingeniero Director del Par
que Móvil de Ministerios Civiles.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DERECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Bajas
ORDEN de 22 de abril de 1942 por la 

que se dispone causen baja en las 
Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico los Oficiales que s e  indican.

Qausan baja en las Fuerzas de Po
licía Armada y de Tráfico eJL Capitán 
de Infantería don Angel Martínez Pe- 
draja y el Teniente provisional de di
cha Arma don Fermín Seral Clemen
te, los cuales cesan en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto.de 23 de 
septiembre de 1939 <«D. O.» núme
ro 4), y quedan, respectivamente, eñ 
la de disponible forzoso en la segun
da Región y a disposición del Capi
tán General de. la quinta Región. 

Madrid, 22 de abril de 1942.
VARELA

Disponibles 
ORDEN de 24 de abril de 1942 por la 

que causa baja en las Fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico, que
dando en situación de disponible, 
el Teniente provisional de infantería 
don Francisco Jiménez Reina.
Causa baja en las Fuerzas de Po

licía Aunada y de Tráfico el Tenien
te provisional de Infantería don Fran
cisco Jiménez Reina, el cuál cesa en 
la situación prevenida en el párrafo 
segundo del artículo segundo dei De
creto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4) y queda a disposi
ción del Capitán general de la seSta 
Región.

Madrid, 24 de abril de 1942. j
VARELA'

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas

ORDEN de 24 de abril de 1942 por la 
que causa baja, en el e jé r c ito  d e l  
Aire, quedando a disposición del 
de Tierra el Comandante don Alon

so Peñafiel Martínez.

Caüsa bajá en el Ejército del Aire, 
quedando a disposición del dé Tierra; 
die donde procede, el Comandante del 
Arma de infantería don Alfonso Pe- 
ñafiel Martínez, que se ,véhóuentra' 
destinado en la Segunda Légíón*'de1 • 
Tropas de Aviación. , ¡ . <

Madrid, 24 de abril de 1942/ '
‘ ‘ V ÍG p N

ORDEN de 20 de abril de 1942 por la 
que causa baja en el Ejército del 
Aire, quedando a disposición del de 
Marina, el Oficial segundo del 
Cuerpo de Maquinistas de la Reser
va Naval, don Jaime Marroig Serra.

’ Causa baja en el Ejército del Aire, 
quedando a disposición del de Malina, 
de donde procede, . 1 Oficial segundo 
del Cuerpo de Maquinistas de la Re
serva Na v¿ don Jaime Marroig Serra. 
' Madrid',’ 20 'ele abril de 1942.

v i g o n '

ORDEN de 18 de abril de 1942 por la 
que causa baja en el Ejército del 

| Aire, quedando a disposición del de
¡ Tierra, el educando de Banda Ma

nuel Díaz Corroto.
I Por no haber efectuado- su incorpo

ración . en la Academia de Aviación/ 
donde fué destinado con el empleo dé 
Músico de tercera (Cabo), el'educan- ; 
do de la Banda Manuel Díaz Corroto, 
causa bajá en el Ejército del Aire, 
quedando'a disposición del de Tierra, 
de donde procede.

Madrid, 18 de abril de 1942.
VIGON

MINISTERIO 
D E  JU S T I C I A

ORDEN de 17 de abril de 1942 por la 
que se destina a la Prisión Provin
cial de Santa Cruz de Tenerife al 
Director don Pablo Castellanos Es
cudero.
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que don Pablo Castellanos Es
cudero, Director del Cuerpo de Prisio

n es con sueldo anual de/12.000 pese
tas y destino en la .Provincial de Gra
nada, pase a prestar sus servicios a 
la de igual clase de Santa Cruz de 
Tenerife, con plazo posesorio de quin
ce dias’ y abono de gastos de viaje.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid; 17* de abril de 1942..

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 20 de abril de 1942 por la 
qu e  se confirma en el cargo de Ad
ministrador del Cuerpo de Prisiones 
al Inspector Central don Gerardo 
Pajares Lastra.
Excmo, S r.: Cumplidos los requisi

to s -a  que se .refiere el párrafo segun
do de la Orden ministerial dp 7 de
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marzo de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12), de acuerdo con 
lo prevenido en la de fecha 11 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar con carácter definitivo, en 
el cargo de Administrador del Cuerpo 
de Prisiones, con sueldo anual de pe
setas 8.400, a don Gerardo Pajares 
Lastra. Inspector Central del Servi
cio, que venía ejerciéndolo como Ha
bilitado, sin que esta consolidación su-' 
ponga cambio de su 1 actual situación 
escalafonal.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. . ^

Dios guarde a y. E. muchos años.
. Madrid, 20 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA 
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 20 de abril de 1942 por la 
que se reintegra al servicio activo 
a la Guardiana de Prisiones doña 
María Luz García González.

.Excmo. Si\: Por haber cesado las 
causas por las cuales le fué concedi
do el pase a la situación de excedente 
forzosa por enferma a doña María 
Luz García González, Guardiana pro
visional de Prisiones;
. Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se reintegre al servicio 
activo, con derecho ar percibo del‘ suel
do de 4.000 pesetas anuales asignado 
a lá expresada categoría y .destino r a 
la Prisión de# Mujeres de la Carrera 
de San Isidro (Madrid).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 20 de abril de 1942 por la 
que se promueve a la categoría de 
Directoras, con sueldo anual de pe
setas 8.400, en turno de antigüedad 
y méritos, a las funcionarías de la 
Sección Femenina del Cuerpo de Pri
siones que se indica.
Excmo. S r.: De acuerdo con lo pre

venido en la vigente Ley de Presu
puestos del Estado y en la Orden mi
nisterial de 16. de marzo próximo pa
sado.. (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 1.° del actual)

Este Ministerio ha dispuesto que se 
provean las* vacantes existentes en la 
categoría de Directoras dél Cuerpo, de 
Prisiones, con sueldo anual de 8.4Q0 
pesetas, en turno alternativo de anti
güedad y méritos, resolviéndose el con
curso convocado por Orden de 17 de

marzo último, al cual deben ser ad
mitidas las solicitantes que, reuniendo 
los 'demás requisitos exigidos, se- ha
llaran el día 31 de diciembre de 1941 
desempeñando’ cargos en "la. escala téc
nico directiva que tuvieran asignado 
sueldo anual de 7.'200 pesetas, por ser 

. todos ellos de la misma categoría de 
Jefes de Negociado de tercera clase, a 
tenor de lo establecido en la Orden 
ministerial ae 18 de septiembre -de 
1941; y que, en su virtud, sean promo
vidas a la citada categoría de Direc
toras, con el haber de 8.400 pesetas 
anuales, por el orden de escalafón con 
que a continuación se mencionar}, con 
la antigüedad de 1.° de enero del año 
en curso y efectos económicos a partir 
del día que cumplan dos años de ser
vicios efectivos len plaza dotada con 
sueldo anual de 7.200 pesetas, las si
guientes funcionarlas del Cuerpo de 
Prisiones:

Doña Joseía Rojas Goñi, en turno 
de antigüedad.

Doña Natividad Brúñete Gómez, en 
turno de méritos.

Doña Celia Oarrichena González, en 
turno de antigüedad.

Estas promociones se hacen con ca
rácter provisional, y para la consoli
dación definitiva del cargo deberá dar
se cumplimiento a lo prevenido en el 
apartado tercero del Decreto de 2 de 
noviembre de 1940 respecto de aptitud 
y aprobación de enseñanzas en la. Es
cuela de Estudios Penitenciarios.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones. <

ORDEN de 22 de abril de 1942 por la 
que se confirman  las sanciones im
puestas a los funcionarios de Pri
siones don Rufino Escolar Meseguer 
y  don Andrés Bustos Sáez.
Excmo. Si'.;: Resultando que e n e x 

pediente gubernativo instruido por 
irregularidades cometidas por funcio
narios de Prisiones en Manzanares se 
acordó; la"* separación de don Rufino' 
Escolar ¡Meseguer, el que había sido 
separado también de conformidad con 
ia Ley de 1(¿ de febrero de 1939 y se 
impuso a don Andrés Bustos Sáez por 
una falta grave del número X II del 
artículo 439 del Reglamentó ae Pri
siones la corrección disciplinaria de 
tres me.ses de suspensión de sueldo y 
no se .eligió la responsabilidad a do,n 
Juan Esteban. Navalón ;

Resultando que la* Comisión de Ins
pectores de Prisiones encargada de 
revisar los expedientes, dé conformi
dad cótí1 ía Orden de 29 de octubre

 de 1941, confirma la separación de don 
I Rufino Escolar Meseguer, y en otra 
¡acta propone dejar sin efecto la san- 
! ción impuesta $ don Andrés Bustos 
! Sáez por las mismas consideraciones 
que se tuvieron-en cuenta para dejar 
exento de sanción a don Juan Esteban 
Navalón;

Resultando que examinado el expe- 
! diente se comprueba que don Andrés 
| Bustos Sáez estuvo encargado de la Pri;
I sión desde octubre de 19.39 hasta ag;bstp¡ 
i  de 1940 y *no invirtió las cantidade^,
I asignadas por el Estado a los fines de 
alimentación de los reclusos, resultan- 

¡ do la ración en el mes de octubre dé 
¡ 1939 a 0.65 ptas-.; en el mes siguien- 
j  te a 0,91 ptas.; en enero de 1940, a 
| 0,98 ptas. (Folios 38/ 39 y 41); én 'ef 
j  mes de febrero de 1940 a. 1,39 ptas.';; 
¡en marzo, a 1,27 ptas.; en abriV 'á 

1.20 ptas.; en mayo, a 1.24 ptas.; en 
junio, a 1.16 ptas., y en julio, a 1,20 
pesetas (folios 45. 47 49, 51 y 53);

Resultando que don Juan Esteban 
Navalón desempeñó la Jefatura de la 
Prisión de Manzanares desde el mes 
de agosto de 1940, en cuyo m es, la¿, 
ración de alimentación fué de 1,32 pe- 

¡ sotas: al siguiente mes, de 1,23 pese- 
¡ tas: en octubre, a 1,28 ptas.; en .d i- 
! cicmbre, a 1,20, y en noviembre, a 
¡ 1,38 pesetas (folios 55, 57. 59, 61 y 63);

Considerando que defl examen de 
I los dos anteriores resultandos se com- 
j prueba que la actuación de don An- 
I drés Bustos Sáez ha sido mucho más 
i negligente en la Prisión de Manzana- 
; res que la de don Juan Esteban Na- 
| válón. hasta el extremo de que el im- 
| porte de la ración alimenticia en el 
i primero ha sido algún mes de* 0.65 pe- 
! ?ctas, inferior en 0,50 ptas. a la ñor- 

mal entonces fijada, y aue en época 
j  dél segundo la ración mínima que se 
| ha dado ha sido de 1,20 ptas.; ihfe- 
rior en 0.20 ptas. a la norm al;

Considerando que a don Andrés 
Bustos Sáez'se le sancionó por sü ne
gligencia inexcusable en el cumplimien
to de su deber, que redunda en per
juicio del prestigio del Cuerpo a que 
pertenece, pero por no haberse lucra
do en el desempeño de su función sé 
le impuso la sanción en el grado mí
nimo de suspensión de tres meses de 
sueldo, no sancionando a don Juan 
Esteban Navalón por haberse compor
tado mejor en la Prisión de Manzana
res y ser su conducta como Jefe de 
tal Prisión mucho mejor que la del 
sancionado;

Considerando que la Orden de 29 
de octubre de 1941 sólo permite dejar < 
sin efecto las sanciones cuando éstas ‘ 
son notoriamente injustas, esta Díréc- 
ción General propone la confirmación 
de la sanción de suspensión de tres 
meses de sueldo impuesta a don An
drés Bustos Sáez. '

L Visto el Reglamento del Servicio de
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Prisiones y la Orden de 29 de octu- 
bre de 1941, 1

Este Ministerio, de conformidad con 
esa Dirección General, acudida con
firmar la sanción impuesta a don A n-' 
drés Bustos Sáez de suspensión de ¡ 
tres meses de sueldo y la separación: 
del servicio de don Rufino Escolar i 
Meseguer, con cuya sanción está con-1 
forme también la Comisión inspectora 

Dios guarde a V. E. muchos años.
' Madrid, 22 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director General de Pri

siones.

ORDEN de 22 de abril de 1942 por la 
que se traslada al Destacamento Pen

al de «El Fondón» al Jefe de Ser
vicios del Cuerpo de Prisiones don 
Joaquín López y García de Castro.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto quo don Joaquín López y Gar
cía de Castro, Jefe de Servicios del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anilal 
de 7.200 pesetasi y destino en la. Pro- 
vihciai de Oviedo, pase a prestar sus 
servicios al Destacamento Penal de «El 

. Fondón», debiendo posesionarse de su 

.destino en el término de cinco días 
y pudiendo formular cuenta de gas
tos., de viaje. '

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.
. Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid; 22 de abril de 1942. '
BILBAO EGUIA.

Excmo. Sr. Director general de Pri
siones. \ '

ORDENES de 27 de abril de 1942 por 
las que se nombran Jueces de Pri
mera Instancia e Instrucción de los 
Juzgados que se mencionan a los 
funcionarios de, la carrera judicial 
que se indican,
limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien nombrar para el Juzgado de 
Primera Instancia de Trujillo, de ca
tegoría de ascenso,, e-n la provincia, ele 
Cáceres, a don Juan Victoriano Bar
quero y Barquero, Juez- j de Primera 
Instancia de la expresada categoría, 
electo del de Don Benito.

Lo que participo a V. I. para ,*14 
conocimiento y efectos; consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA 
llano. Sr. Director general de Justicia.

limo'. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar para el Juzgado 
de Primera Instancia de ^Almadén, ,de 
categoría de entrada, en ’ la provincia

 de Ciudad Real, a don Santiago Fer- 
I nández de Arévalo y Murillo Valdi- 

m via, Juez de Primera Instanc:.'. de xa 
n- expresada categoría, que sirve en Al- 
n -1 faro.
ie ¡ Lo c¿ue' participo a V. I. para su 
jn : conocimiento y efectos consiguientes, 
ir j Dios guarde a V. I. muchos años. 
ri-¡ Madrid, 27 de abril de 1942.
a BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general . e Justicia'.

Emo. Sr.; Este Ministerio ha te- 
1_ nido á bien nombrar para el Juzgado 

de Primera Instancia de Colmenar 
Viejo, de categoría de entrada en ia 

a I provincia de Madrid, a don Juan Pé- 
1 rez de la Osa y Rodríguez, Juez de 

r_ ¡ Primera Instancia de la expresada *:a-' 
71 ¡ tegoria.
h Lo que participo a V. I. para ru 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.

V Madrid, 27 de abril de 1942.
il ' BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Justicia.
:i i
Ll limo. Sr.: Este Ministerio ha ten:-! 
s do' a bien nombrar para el Juzgado! 

de Primera Instancia de Lillo, de ca
tegoría de entrada, en la provincia 

. de Madrid, a don Mariano Trueba 
Hernáiz, Juez de Primera Instancia I 
de la expersada categoría que sirve 
el de Herrera del Deque.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectosi 'consiguientes. 

Dios guarde a V. I. fnuchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
” i limo. Sr. Director general do Justicia._ j _______
¡ I limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
\! a bien nombrar para .' Juzgado de 

¡ Primera Instancia de Torrente, de 
i categoría de entrada, en la provincia

• de Valencia, a don Antonio Collado
• Alarcón, Juez de Primera Instancia 
\ de la expresada categoría que sirve 
1 el de Cervera.

Lo que participo a V. I. para su , 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Diosj guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar para el Juzgado 
de Primera Instancia de San ̂ Loren
zo de B1 Escorial, vle categoría dé 
entrada, en la proviiitf.a de' Madrid, 
a don Pedro Martín de Hijas y Mu
ñoz, Juez . de Primera Instancia de 
la expresada categoría.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1942.

*' BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de abril de 1942 por la 
que se concede la excedencia volun
taria a don Alfonso Blanco Alarcón, 
Oficial primero del Cuerpo Adminis
trativo del Tribunal Supremo y 
Audiencias Territoriales, con desti
no en la Secretaría de Gobierno del  
Tribunal Supremo.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici- 

1 tado pór do*n Alfonso Blanco Alarcón,
[ Oí^gal primero del Cuerpo Adminis. 
j- trativo del Tribunal Supremo y Áu- 
! dieneia Territoriales, con destino en la 
i  Secretaría de Gobierno de ese Alto 
¡ Tribunal, y de conformidad con lo es- 
j tablecido en el artículo 13 del Decre

to de 31 de enero de 1935,
| Este Ministerio acuerda conceder la 
¡ excedencia al expresado funcionario 
1 por el plazo mínimo de un año.
! Lo digo a V. E. para su conocimien- 
¡. to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1942:

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 
Supremo.

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 29 de abril de 1942 por la 
que se señala el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de Aran
cel durante el mes de mayo de 1942,

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de este De
partamento ministerial, fecha 21 de 
junio de 19̂ 0, inserto en el BOLETIN 

, OFICIAL De l  ESTADO de 27 del mis
mo mes,

Este Ministerio ha acornado que en 
las liquidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas por 
las Aduanas durante el próximo mes 
de mayo, y cuyo pago haya de reali- » 
zarse en billete^ del. Banco ae España 
én vez de hacerlo en moneda oro, el 
recargo que por el expresado concepto 
aplicarán las aduanas será de doscien
tos cincuenta y siete enteros y setenta 
centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 dé abril de 1942.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general ae Aduanas.

ORDEN de 24 de abril de 1942 por la 
que se conceden los beneficios pre
venidos en el caso 25 de la dispo
sición segunda del Arancel a un co

rrentómetro con destino a l Instituto 
Español de Oceanografía.

limo. Sr.: El Director del Instituto 
Español de Oceanografía, en comuni
cación fecha 7 de marzo último, inte
resa franquicia' arancelaria para un 
correntómetro completo con accesorios 
y piezas de recambio, que se propone 
importar con destino al mencionado 
Instituto;
‘ En cumplimiento del último párra

fo del caso 25 de la disposición se
gunda del vigente' Arancel, la Direc
ción General de Industria, en comu
nicación fecha 18 de marzo próximo 
pasado, informa que no se fabrica en 
España el correntómetro que se desea 
importar del extranjero;
(En su . virtud, este Ministerio, de 
conformidad con lo prevenido en el 
caso 25 de la disposición segunda de 
los vigentes Aranceles de Aduanas, 
ha acordado que, previa inserción de 
la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, &e permita 
la importación con franquicia, por la 
Aduana de Irún, de dos cajas de 203 
por 88 por 88 centímetros, y 252 por 
85. por 47 centímetros, respectivamen
te, con un peso bruto total de 625 
kilos y neto de. 445 kilos, contenien
do un correntómetro completo, con 
accesorios y piezas de recambio,. in
cluyendo las cajas de transporte del 
aparato, la de la hélice, la de los ac
cesorios, la de ,las herramientas y el 
marco con' la caja de transporte, pro
cedentes de Berlín (Alemania) y des
tilados a. fines docentes en el Ins
tituto Español de Oceanografía, de
pendiente del Ministerio de Marina. 
El mencionado material no podrá ser 
extraído, enajenado ni dedicado a 
otros fines que los de la enseñanza, 
a- cuyo amparo se otorga la concesión, 
salvo si se satisfaciesen, en su día, 
los correspondientes derechos de Aran- 
cel. , .
' Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de *1942 —P. D., 

Fernando Camacho.

Rmo. sr. Director general de Adua
nas. 1

ORDEN de 24 de abril de 1942 por la 
que se conceden los beneficios pre
venidos en el caso 25 de la disposi
ción segunda del Arancel a un    teodo
lito-brújula con destino a la ense
ñanza en la Escuela de Estado Ma
yor. 
limo. Sr.: La 'Dirección de la Es

cuela de Estado Mayor, en comunica- 
' ción fecha 19 del corriente, interesa 
de esa Dirección General franquicia 
arancelaria para un teodolito-brújula, 
que se ha de importar con destino al 
mencionado Centro de enseñanza;

En cumplimiento del último párra
fo del caso 25 de la disposición se
gunda del vigente Arancel, la Direc
ción General de Industria, en comu
nicación'fecha 26 de noviembre últi
m o,‘'inform a que fio producen en 
España' teodolitos-brújulas con las ca
racterísticas del que se desea impor
tar del extranjero;

En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad cort lo prevenido en el 
caso  25 de la disposición segunda 
de los vigentes Aranceles de Aduanas, 
ha acordado que, previa inserción de 
la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se permita 
la importación con franquicia, por la 
Aduana de Port Bou, de dos bultos 
marca H. W. Madrid 5876 y H. W. 
Madrid 5877, respectivamente, con un 
peso bruto total de 14^kilogramos y 
neto de .8.100 kilogramos, conteniendo 
un teodolito-brújula Wild, en estuche 
metálico, y un trípode de madera pa
ra el mismo, procedente de Henñ 
Wild. S. A., Heerbrugg (Suiza) y des
tinado a la Escuela de Estado Mayor.' 
El referido aparato no podrá ser ex
traído, enajenado ni dedicado a otros 
fines Que los de la enseñanza, a cuyo 
amparo se otorga la concesión, salvo 
si se satisfaciesen, en su día, los co
rrespondientes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. frara su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1942.—P. D., 

Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Adua

nas. 

ORDEN de 24 de abril de 1942 por la 
que se conceden los beneficios preve
nidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel a un estereo
pantómetro con destino al Instituto 
Geográfico y Catastral.
limo, sr.  La Subsecretaría'de la 

Presidencia 'del Gobierno, en comu
nicación fecha 20 de marzo último, 
interesa de este Departamento minis
terial franquicia arancelaria para un 
estereopantómetro, con sus accesorios, 
que se ha de importar con destino 
al Instituto Geográfico y Catastral; •

En cumplimiento del último párra
fo dei caso 25 d e . la disposición se
gunda del vigente Arancel, la Direc
ción General de Industria, en comu
nicación fecha 26 de noviembre últi
mo, informa que no se producen en 
España aparatos esteopantómetros co
m o-el que se desea importar del ex-* 
tranjero; .

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 
25 de la disposición segundare los ..vi
gentes Aranceles de Aduanas, ha acor
dado que, previa inserción de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se permita la impor
tación con franquicia, por ia Aduana 
de Irún, de una caja marca Z. A* 
5661, con un peso brutoAde 98 Xilft- 
gramos y neto de- 65 kilqgfamps,'.^on- 
teniendo un estereopantómetro, 
sus accesorios, procedente de.la  Casa 
Zeiss-Aerotopopragh, de Jena (Alema
nia), y destinado al Instituto Geográ
fico y Catastral. El referido aparato 
no podrá ser extraído, enajenado ni 
dedicado a otros fines que los de 1$ 
enseñanza, a cuyo amparo se otorga4 
la concesión, salvo si se satisfaciesen;, 
en su día. los correspondientes dere
chos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.. 

D:os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1942.—P, D., 

Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Adua
nas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 24 de abril de 1942 por la 
que se concede la excedencia vo
luntaria al Marinero de Lanchas de 
las extinguidas Delegaciones Marí
timas don José López Díaz.

limo. Sr.: Po.r haber sido nombra
do Mecánico Guardapescas de según, 
da clase, en virtud de la Orden minis
terial de 11 de diciembre de *1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 3, de 1942), queda en situa
ción de excedencia en su anterior em 
pléo de Marinero de las lanchas de 
las extinguidas Delegaciones Maríti
mas don José López Díaz, en las con
diciones establecidas en los artículos 
41 y siguientes del Reglamento de 7 de 
septiembre dq 1918 para aplicación de 
la Ley de Bases.de 22 de julio del' 
mismo año. v

Lp que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos.

Dios, guarde a V . I .  muchos años. ~



P á g i n a  3 0 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 0  a b r i l  1 9 4 2

Madrid, 24 de abril de 1942.—P.  D-, el 
Subsecretario de la M arina Mercante, 
Jesús M aria de Rotaeche.
lim o. Sr. D irector general, de Pesca- 

M arítima.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 12 de abril üe 1942 por la 
que se declara exen to  de depuración  
a  don M anuel Lora Tamayo, Cate
drático y V icerrector de la Universi
dad de Sevilla.

lim o. S r .: Considerando que don M a
nuel Lora Tam ayo, Catedrático y Vi
cerrector de la Universidad de .Sevi
lla por ostentar diversos cargos de 
confianza, se encuentra com prendido 
en lo preceptuado en el artícuo quin
to de la Orden de este Ministerio de 
18 de jun io  do 1940 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 30.), aclara
da por la de 5 de julio seguiente (B O 
LETIN O FICIA L DEL ESTADO del 
día 13),

Este M inisterio ha dispuesto d ec la 
rar exento, de depuración a don Ma-1 
nuel Lora Tam ayo. ¡

Lo digo a V. I. para su conocim ien- ¡ 
to y demás efectos. j

Dios guarde a V. I. muchos años. ! 
Madrid, 12 de abril de 1942. I

IBAÑEZ M ARTIN  !
lim o, Sr. D irector general de Ensc- j 

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 15 de abril de 1942 por la 
que se  accede a la petición, hecha  
p o r  el Ayuntam iento de Quesada 
(Jaén), de que se rebaje la cantidad   
de pesetas 36.000 de la subvención de  
252.000, concedida en principio para 
llevar a e fec to  la construcción de dos 
Grupos escolares y doce viviendas 
para los M aestros, por desistir, de la 
construcción de estas últimas.

lim o. Sr.. Vista la instancia dirigí- ¡ 
da a este Ministerio por el Alcalde- 
presidente del Ayuntam iento de Que- | 
sada (Jaén), solicitando que de la ¡ 
subvención que, en principio, de pe-1 
setas 252-000 que por Orden jniniste- \ 
rial de 9 de ju lio de 1936 le íué con 
cedida para construir directam ente, 
en dicha looalidad, dos Grupos esco
lares, un0 en la plaza de Madre de j 
Dios y otro '-en Eras de la Tercia,- con ¡ 
seis secciones para niños en el pri- j 
merNo, y seis para niñas en el según- i 
do; dos bibliotecas en el de la  plaza 
de M adre de. D ios; dos bibliotecas, 
uña cantina escolar y una vivienda 
para el conserje en' el' dé las Eras, co 
rno asimism o doce viviendas para los ¡

maestros y maestras en la plaza de 
Santa Catalina, se rebaje la canti
dad correspondiente a dichas vivien
das, pues el M unicipio desiste de la 
construcción de las.m ism as;

Resultando que la expresada sub
vención tiene fuerza legal, toda vez 
que fue concedida con anterioridad al 
G lorioso M ovim iento salvador de Es
paña ;

Resultando que la Oficina técnica 
de 'Construcción de Escuelas in form ó 
favorablemente el proyecto;

Considerando que no existe incon- 
-veñiente alguno en que se acceda a la 
petición del Ayuntam iento de Quesa- 
da (Jaén), de que sea rebajada de la 
aludida subvención la cantidad a (qhe 
asciende la construcción de las ¿ioce 
viviendas de que se trata,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer: *
. l.° Que se acceda al deseo que en 

su instancia manifiesta el Alcalde- 
Presidente de dicha localidad de que 
sea rebajadar ia cantidad que corres
ponde a la subvención, en principio 
— 36.000 pesetas— , con destino a un 
edificio para doce viciendas para los 
maestros y maestras, por desistir el 
M unicipio de su construcción; y 

2.° Que quede subsistente la de pe
setas 216.000 que, en principio, y por 
Orden ministerial de 9 de ju lio  de 
1936 se le concedió para llevar a efec
to la construcción de dos Grupos es
colares: uno, en la plaza de Madre 
de Dios, y otro, en Eras de la Tercia, 
con seis secciones para 'niños el pri
mero, y seis para niñas el segundo; 
dos bibliotecas en el de 1.a plaza de 
M adre de Dios, y dos bibliotecas, 
cantina escolar y vivienda para c) 
conserje en el de Eras de la Tercia : 
en total, dieciocho secciones, y que 
se abonará previo el exacto cum pli
m iento de los requisitos qué determ i
nan lQs Decretos de .15 de junio de 
.1934 y de 7 de febrero de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1942.

. . IBAÑ EZ M A R T IN
lim o. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 15 de abril de 1942 por la 
que se aprueba la rescisión del con
trato, con  devolución de la fianza, de 

las obras con  destino a un Grupo 
escolar denom inado  » La Solana, del 
A yuntam iento de B éjar (Salaman
ca), y disponiendo se proceda, a  re
cibir dicha obra redactando la  co
rrespondiente liquidación .
lim o. Sr.: Vistas las instancias sus

critas por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Béjaí* (Salam anca)

y por los adjudicatarios de esta con
trata, de que se hará mérito;

Resultando que . por Decreto de 4 
de diciembre de 1934 se 'aprobó el pro
yecto, redactado por la Oficina téc- 

1 nica, para la construcción en la in- 
I dicada localidad, siti® denominado la 

Solana, de un Grupo, escolar, con sie
te secciones para niños y ocho para 
niñas, y los locales correspondientes 
a cantinas, inspección médico-escolar, 
biblioteca, departam ento de duchas, 
salas de trabajos manuales y casa pa
ra el conserje, por su presupuesto to- 
■tai de 533.154,33 pesetas;

Resultando que, previa subasta, se 
adjudicó definitivamente la ejecución 
de las obras a don Luis Ortiz de la 
Torre y Lope y a don Joaquín Sán
chez Santamaría, en la cantidad lí
quida de 452.213,87 pesetas, por haber 
hecho la b a ja ’ del 12,60 por 100 sobre 
el presupuesto de contrata, de pssetar- 
517.407.17;

Resultando que para garantizar la 
ejecución de las obras por parte de 
los m encionados contratistas el Banco 
Hispano Am ericano, de su propiedad, 
entregó, en 2 de abril- de 1935, en la 
Caja General de Depósitos, diez tí
tulos de Deuda Amortizable 5 por 100, 
im portantes 45.000 pesetas nominales, . 
según resguardos señalados con los 
números 316 699 de entrada y 138.310 
de registro;

Resultando que el Alcalde-Presiden
te del Ayuntam iento de Béjar, en 
cum plim iento tem ado por la Comisión 
Gestora, eleva instancia en la que, 
después de expresar que por haber ce- 
dido al Estado los terrenos de la Co
rredera, donde están esclavadas escue
las, para ehiplazar en ellos la nueva 
Escuela de Trabajo, y siendo necesa
rios para la puesta en marcha del pro
yecto el emplazam iento de los servi
cios de instrucción primaria al Grupo' 
escolar en construcción, solicitando 
la term inación de estas obras;

Resultando que la contrata facili
tando ]a pretensión del Ayuntamien
to ‘interesa la rescisión del compro
miso, sin más exigencias que el abono 
de la obra hecha y devolución del de
pósito de garantía;

Considerando que para imprimir la 
m ayor rapidez a jas obras dei Grupo 
escolar de referencia, facilitando la 
ejecución  del proyecto de Escuela de 
Trabajo, será conveniente el variar de 
sistema constructivo, realizando la ter-, 
m inación de las mismas por adminis
tración, .lo que permitirá adaptar los, 
precios unitarios a la realidad actual, 
todo ello previa rescisión: del contrato;

Considerando que a la anulación 
del com prom iso debe seguir por par
te dél Arquitecto director del servicio 
la recepción y liquidación de la obra 
ejecutada, de conform idad con lo pre
venido en los artículos 65, 66 y 71 del-
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Pliego de condiciones generales para 
la contratación' de obras, aprobado 
por Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1008,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien disponer: 

l.o Aprobar la rescisión del contra
to celebrado ^ntre don Luis Ortiz de 
la Torre y don Joaquín Sánchez San
tamaría con el Estado, para la cons
trucción del Grupo escolar en Béjar 
.(Salamanca*), • en los terrenos de la 
Solana. . .

2.° Que dicha rescisión se entienda 
con derecho, pér parte de la contra
ta, ai abono ¿ c  obra hecha y devolu
ción de la fianza; y 
■3.° Que por el Arquitecto director 

del servicio, don Joaquín Secall, se 
proceda a recibir y redactar la liqui
dación de la obra ejecutada- 

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. .

Dios guarde a V. S. m uchos años.' 
Madrid, 15 de abril de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN
Ilmo. Sr. D irector general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 16 de abril de 1942 para 
que se haga una escrupulosa bús
queda de papel inservible en  los Es
tablecim ientos dependientes de la Di
rección General de A rch ivos y B i
bliotecas para su en trega a la D ele
gación Nacional de P rensa.
Ilmo. S r .: A  fin  de colaborar en la 

justa dem anda que ha form ulado la 
Delegación N acional de Prensa de en 
trega del papel inservible con el ob
jeto de resolver la crisis del papel, 

Este M inisterio ha acordado lo si
guiente :

1.° En todas las Oficinas y A rch i
vos,' Bibliotecas dependientes de esa 
Dirección General, se hará una escru
pulosa búsqueda de todo el papel que 
no se considere necesario y que debe 
ser destinado al fin que se deja  in 
dicado.

2.° Los Jefes de los Centros, y es
pecialmente los funcionarios del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos dedicarán es
pecial estudio al examen de la ‘ docu
mentación que deba ser entregada.

3.° Los nom brados funcioriarios con 
sultarán, en caso de duda-, a esa D i
rección General, que resolverá en aten
ción a las circunstancias que en ellos 
concurran.

i 0 S in  la expresa autorización de 
los ftm eionarios del Cuerpo de Archi
vos no podrán entregarse papeles ni 
otros docum entos dependientes fie los 
Centros de este M inisterio.

5.° Igualmente será indispensable 
el examen de los mism os función,arios

cuando se trate de papeles y docum en
tos de otros Centros; siempre que sean 
de carácter oficial, y en su consecuen
cia. las Autoridades, Directores y Jo- 
fes de oficinas y establecimientos pú
blicos podrán solicitar sus servicios, y 
los funcionarios del Cuerpo de, Archi
veros están en la obligación de pres
tarlos. 

Lo que digo a V. I. para su cono-  
cim iento y dem ás efectos.

Diqs guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN
Ilmo. Sr. D irector general de A rchi

vos y Bibliotecas.

ORDEN de 17 de abril de 1942 sobre 
conm em oración del cuarto cen tena
rio del nacim iento de San Juan de 
la Cruz.
Ilm o. S r .: El presente año se con 

m em ora el cuarto centenario del naci
m iento de San Juan de la Cruz y en
tre los actos que con tal m otivo orga
niza este M inisterio en honor del más 
sublime y fervoroso de nuestros místi
cos, ha de figurar una exposición de 
sus obras y recuerdos.

Por la presente Orden queda enco
mendada su organización al Patronalo 
de la  Biblioteca Nacional, al cual pres
tarán su colaboración todo los Centros 
dependientes de este Ministerio con  la 
aportación de cuantos libros, docu 
m entos y objetos sean do interés para 
el m ayor esplendor de dicha exposi
ción.

Lo que com unico a V. I. para que 
por esa Dirección General y en cum 
plimiento de esta Orden, se dicten .las 
disposiciones precisas con el fin de re
cabar oficialmente las asistencias que 
la entidad organizadora estimare que 
son necesarias.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

O R D E N  de 18 de abril de 1942 por la 
que se rectifica la Circular de 6 de 
los m ism os sobre oposiciones a cá
tedras de Instituto, en turno libre.

Rmo. Sr.: La Orden circular de la 
D irección Generai] de Enseñanzas Su
perior y M edia de fecha  6 de abril del 
corriente año, publicada en el BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO del día 
13 de los mismos, dicta instrucciones 
para el desarrollo de la convocatoria 
de oposiciones á  cátedras de los Insti
tutos d e  Enseñanza M edia por tu m o 
libre, y en el apartado c) de la Instruc
ción prim era exige haber cum plido 
veintitrés años de edad el día en que 
den cpmienzo ios ejercicios para, p o

der concurrir y tom ar parte en los 
mismos.

Teniendo en cuenta que en convoca
torias precedentes de oposición, asi a 
cátedras de Institutos com o de Facul
tades Universitarias, se exigió la edad 
de veintiún años,

Este M inisterio ha resuelto rectificar 
el apartado c) de la Instrucción pri
mera de la aludida Orden circular en 
el S¿nt;do de fijar la edad de veintiún 
años, que han de tener cumplidos los 
opositores el dia en que den com ienzo 
los ejercicios, para aspirar, a las cáte
dras de los Institutos de Enseñanza 
M edia convocadas a oposición libre por 
Orden ministerial de 26 de marzo úl
timo, publicada en el BOLETIN' OFI
CIAL DEL ESTADO del día 3 de los 
corrientes.  ̂ :

Lo digo a V. I. para su conócimien'- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1942,*

IBAÑEZ M A R T IN
lim o. Sr. b irecfcr.'general de Enseñan

zas Superior y M edia. ' ^

MINISTERIO 
DE  T R A B A J O

ORDEN de 25 de marzo de 1942 por la 
que se nom bra a don Ildefonso La 
R oche Lecuona, Magistrado de Tra
bajo en Santa Cruz de Tenerife.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes que me confiere el artículo sépti
mo de la Ley orgánica de la Magistra. 
tura de Trabajo de 17 de octubre de 
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 3 de noviembre siguiente), y 
com o consecuencia de la resolución del 
concurso convocado con fecha 5 de, fe
brero pasado (BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO de 9 de dicho m es), 

Vengo en nom brar a  don Ildefonso 
La R oche Lecuoina, M agistrado de 
trabajo - en propiedad de Santa Cruz 
de Tenerife (Canarias), con  el sueldo 
anual de quince m il pesetas, que per
cibirá con  cargo a  la Sección  XLT, ca 
pitulo primero,, artículo' primero, gru
po sexto, concepto prim ero del ÉresT- . 
puesto correspondiente al año. en cur
so, aprobado p o r  Ley de 22 de enero 
del corriente año, debiendo ocupar el 
número veinte del Escalafón de M a
gistrados del Trabajo de tercera ca
tegoría, actualm ente eñ vigor.

Lo que dligo a  V. I. para su c o n o  
cim iento y demás efectos.

D ios guarde a  V. I* m uchos años,. 
Madrid, 26 de m arzo de 1942. \

G IR O N  DE VELAflCO
lim o. Sr. Subsecretario d e ' este Mjuafc* 

terio.



P á g i n a  3 0 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 0  a b r i l  1 9 4 2

ORDEN de 20 de abril de 1942 por la 
que se autoriza la creación de la 
Caja de Ahorros Insular de La Pal
ma (Canarias), se aprueban los Es
tatutos por los que ha de regirse y 
se ordena su inscripción en el regis
tro especial de este Ministerio.
Ilino. S r .: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por el Presidente 
de la Comisión Gestora del excelentí
simo Cabildo Insular de La Palma, 
solicitando la creación dé una Caja 
de Ahorros insular, la aprobación de 
los Estatutos, así como la correspon
diente inscripción en el Registro es
pecial de este Departamento,

Este Ministerio, oído los informes 
de la Sección de Cajas de Ahorro y 
el de la Comisión Consultiva de estas 
Instituciones,, ha tenido a bien:

1.® Aprobar los Estatutos por que 
ha de regirse la Caja de Ahorros In
sular de La Palma, con las modifica
ciones acordadas por la Comisión Con
sultiva.

2.° Autorizar la creación y, por tan
to, ,el funcionamiento dé la citada Ca
ja, que se denominará «Caja de Aho
rros Insular de La Palma», y

3.° Que con tal denominación se 
proceda a su inscripción en el Regis
tro Especial de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 20 de pbri] de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previ 

sión. ¿

O R D E N  de 23 de abril de 1942 por la 
que se declara desvinculada de doña 
Eloísa Am usco Padrós la casa barata 

 número 88 del proyecto aprobado 
a «Los Previsores de la Construc
ción, S. A .>>, de esta capital, y autorizándola 

 para transferir sus derechos 
 de la misma a doña Lorenza 

Carranza, de Madrid.

B m o.S r.: Vista la instancia de dbña 
Eloísa Amusco Padrós, de Madrid, soli
citando la des vinculación y autoriza
ción para transferir los derechos de su 
casa, señalada con el número 88 del 
proyecto aprobado a «Jjos Previsores de 
la Construccdón, S. A.», de está capital ;

Resultando que funda su solicitud 
en la necesidad de tener que trasladar 
su residencia fuera de esta capital, m o
tivo por el que se ve en la imposibi
lidad de seguir habitándola;

Resultando que la. casa de referen
cia fué vinculada a la peticionaria por 
Orden ministerial de 28 de marzo de 
1942;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
¿03 beneficiarios que las habiten, que

darán vinculadas a éste, correspondiendo 
 a este Ministerio de Trabajo la des

vinculación, si a ello hubiera lugar; ....
Considerando que los motivos alega

dos por doña Eloísa Amusco /padrós 
pueden estimarse atendibles y aconse
jan acceder a lo solicitado;

Considerando que por «Los Previso
res de la Construcción, S. A.», en cum
plimiento de las normas establecidas 
por el instituto Nacional de la Vivien
da sobre traspasos de casas baratas,, 
ha notificado qué el aspirante que figu
ra en primer lugar para adquirir una 
casa barata de las construidas por di
cha entidad es doña Lorenza Carran
za. domiciliada en la calle de Juan 
Bravo número 71, de esta capital;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de doña Eloísa Amus
co Padrós la casa barata señalada con 
el número 88, del proyecto aprobado 
a «Los Previsores de la Construcción, 
Sociedad Anónima», hoy número 67 de 
la calle de Abtao, de esta capital, au
torizándola para transferir sus dere-' 
chso de la misma a doña Lorenza Ca
rranza, de Madrid, siempre que . ésta 
reúna la condición legal de beneficáa- 
ria de casa barata y que el precio de 
venta no exceda de la tasación^ que 
dicha finca tenga en el proyecto apro
bado por este Ministerio de Trabajo, 
no pudiendo la señora Amusco Padrós 
ser beneficiarla de casa barata en Ma
drid durante un período de dos año?.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 23 de abril de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda..

O R D E N  de 23 de abril de 1942 por la 
que se califica definitivamente la casa 

económica número 4 1, tipo A , del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Económicas «Residencia», 
señalada hoy con el número 28 de la 
calle de Carbonero y Sol, de, esta ca
pital, solicitada por don R am ó n Pas
tor y  Mendivil.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Ramón Pastor y Mendivil, de Madrid, 
solicitando calificación definitiva para 
su casa económica número 41/ tipo A. 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va de Casas Económicas «Residencia», 
señalada hoy con - el número 28 de la 
calle de Carbonero y Sol, de esta ca
pital; ’

Resultando que don R am ónPastor 
y Mendivil fué declarado beneficiario, 
de casa económica por Orden ministe
rial de 30 de abril de 1932;

Resultando que la mencionada-casa 
se halla totalmente terminada, 1 según

se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Técni
ca del Instituto Nacional de la Vivien
da con fecha 16 de agosto de 1940;

Resultando que la repetida casa eco
nómica fué calificada condicionalmen- 
te, con todas sus modificaciones, por 
Orden minsterial de 10 de agosto de 
1934, a los solos efectos de exenciones 
tributarias, y que la casa económica de 
que se trata fué edificada por el soli
citante, según se justifica con la es
critura de declaración de Obra' nueva, 
otorgada en 19 de noviembre de 1931 
ante el Notario don Cándido Casanue- 
va y Gorjón bajo el púmero 4.997 de 
su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto calificar, 
definitivamente la casa económica nú
mero 41, tipo A, del proyecto aproba
do. a la Cooperativa de Casas Econó
micas «Residencia», señalada hoy con 
el número 28 de la calle de Carbone
ro y Sol, de esta capital, solicitada por 
don Ramón .Pastor y Mendivil.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. 1

Madrid, 23 de abril de 1942.
GIRON DE VELASCO

■i

limo. Sr. Director' general del Institu
to Nacional de la Vivienda. *

O R D E N  de 23 de abril de 1942 por la 
que se declara v inculada a don Juan 
Manuel García Almodóvar la casa 
barata y su terreno número 10 de la 
manzana primera del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Hi
giénicas y Baratas, de Ciudad Real.

limo. S r .: Vista la instancia de don 
Juan Manuel García Almodóvar, de 
Ciudad Real, en solicitud de que en- lo 
sucesivo se entiendan con él las notifi
caciones necesarias para- que realice 
pesonalmente el pago de los intereses 
y el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa 
barata número 1$, de la manzana pri
mera; del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Higiénicas y Bara
tas, de dicha capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Ciudad Real a 1-° de junio de 
1936 ante don Agustín Gutiérrez Sainz 
bajo el número 414 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ciudad. Rea);

Considerando que, con arreglo a la 
.Real Orden - de 1J, de mayo de 1928, ,
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todo beneficiario de casa ba ra ta  que 
haya adquirido el dom inio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la am ortización e intereses del 
préstamo dél Estado que corresponda 
a su casa, que en. este caso, y según es
critura de 7 de octubre de 1928, an te  
,don Emilio Marcos Salvador, asciende 
a 14.174,01 pesetas, m ás las costas e 
intereses dea 3 por 100 anual de la ci
fra citada;

Considerando que las casas bara tas  
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario ' qúe las ocupe quedarán 
vihcüladas. a éste, en Virtud de lo dís- 
pü&to en el artículo 10 del Real De- 
creito-Ley de 10 de, octubre de 1924; ;

Vistas las disposiciones lógales apli
cables ah caso,

Este M inisterio h a  dispuesto decla
rar vinculada a don Ju a n  M anuel G ar
cía Almodóvar la' casa b a ra ta  y su te
rreno núm ero 10 de la m anzana prim e
ra del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Higiénicas y B aratas 
de Ciudad Real, que es la finca núm e
ro 10.850 del Registro de la Propiedad 
de Ciudad Real, tomo 863, folio 115 
vuelto, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede em 
bargada, salvo p a ra  hacer efectivos los. 
plazo$ no satisfechos por la com pra de] 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con ‘an terioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier en tidad  
o particu lar y los derechos reservados 
al Estado. Provincia y Municipio, a  
los efectos del- Real Decreto-Ley de 10 
de octubre de 1924, sin que duran te  
el plazo de cincuen ta años, a con tar desde el 14 de febrero de 18í>í. pueda 
la finca ser transm itida  a título d istin 
to del.de herencia o donación al here
dero a quien corresponda €1 derecho de 
sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decre
to-Ley,, correspondiendo exclusivamen
te a este M inisterio acordar la desvin
culación, si procediere.Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y dem ás efectos.

Madrid. 23 de abril de 1942.
GIRON DE VELASOO

Ilmo. Sr. D irector general del In s titu to 
Nacional d e  la Vivienda.

ORDEN de 23 de abril de 1942 por la 
que se declara vinculada a doña 
Dolores Santos Villa la casa barata y 
su terreno núm ero  20 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas para Periodistas «Los Pinar
es» , de C ham arün de la Rosa, de 
ésta capital.
limo. Sr.: Vista la instancia  de do- 

fia Dolores .pan tos Villa, de M adrid, 
en solicitud de que en lo sucesivo se

entiendan  con ella las notificaciones 
necesarias p ara  que realice personal
m ente el pago de lps intereses y el 
reintegro del capital del préstam o del 
Estado correspondiente a la casa ba
ra ta  núm. 20 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas B ara tas  para  
period istas’«Los Pinares», dé C ham ar- 
tín  de .la Rosa (M adrid );

R esultando que la  in teresada funda 
su pretcnsión en  que ha, adquirido ol 
pleno dom inio de la finca y lo acre
d ita 'co n  la escritu ra  die com pra, hecha 

ren M adrid a 21 de  diciem bre de 1939 
ijante don Ju an  Castrillo Santos bajo 
ea núm ero ' 21 de ;su* protocolo, inscrita- 
*en el Registro de la Propiedad de Col
m enar Viejo;

Considerando que, con arreglo a. la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa bara ta7 que 
haya adquirido el dom inio de la m is
m a tiene derecho á que se gire a su 
nom bre la am ortización e intereses del 
préstam o del Estado que corresponda a 
su' casa, que en este caso, y según es
c ritu ra  de 2 de febrero de 1928, an te don José M aría de la T orre e Izquier
do, asciende a  18.348,12 pesetas, m ás 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra c itada;

Considerando que las casas* bara tas 
que hayan  llegado a ser propiedd del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;
. Vistas las disposiciones legales apli

cables al caso,
Este M inisterio h a  dispuesto decla

ra r  vinculada a .doña Dolores Santos 
Villá la casa baratía y su terreno nú 
m ero 20 del proyecto aprobado a  la  Co
operativa dé  Casas B aratas  para  Pe
riodistas «Los Pinares», de C ham artín  
de la Rosa (M adrid), que es la finca 
núm ero 62 (antes 214) del Registro 
de la Propiedad de Colm enar Viejo, 
tomo primero, libro prim ero, de la Sec
ción segunda, folio 171, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de# que 
la casa quede em bargada, salvo p a ta  
hacer efectivos los plazos po satisfe
chos por la com pra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con an terio 
ridad a la adjudicación se hayan  obte
nido, de cualquier en tidad  o p articu lar 
y los derechos reservados al Estado, 
provincia y Municipio', a los efectos del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1924, sin que duran te  el plazo de c in 
cuenta años, a co n tar desde el 21 de 
diciembre dej, 1939. pueda la finca ser 
transm itida á título d istinto del de he
rencia o donación al heredero a qpien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según ; las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-Ley, 
correspondiendo exclusivam ente a  este 
Ministerio acordar la  desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a ,V. I. p ara  su conocim iento 
y dem ás efectos. ‘

M adrid, 23 de abril de 1942.
G IRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. D irector general del In s titu to 
Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 25 de abril de 1942 por la 
que se aprueba el reglam enta par el 
que se ha de regir la concesión de  
la Medalla del Trabajo.
lim o. S r . : En ejecución de lo ordenado en el. Decreto de 14 de marzo: último, creando la Medalla del Tra* bajo,
Este M inisterio h a  tenido a Metí 

disponer que se apruebe el reglam en
to por el cual se h a  de regir la  conce*: 
slón de d icha condecoración,

Lo que digo a. V. I*, p a ra  su cono
cim iento y efectos. 

Por D6csf< E spaña y su revolución* 
nacional-sindicalista.

M adrid, 25 de abril de 1942.
GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio 

REGLAMENTO DE LA MEDALLA 
 DEL TRABAJO.
Artículo 1 .° En virtud  de lo dis

puesto’ en el Decreto de 14 de m arzo 
de 194*2, se crea una, condecoración 
nacional, d*e carác ter civil, denomina^ 
da M edalla del T rabajo .

Art. 2.° La M edalla del T rabajó  
tiene por objeto recom pensar la inte* 
ligencia, ejem plaridad, constancia en 
el trabajo, así como los sufrim ientos 
padecidas con ocasión del mismo.

Ar.fc. 3.° La M edalla del T rabajo  se
rá  de dos clases: «Medalla al m érito 
en el trabajo» y «Medalla al su fri
miento en el trabajo».. Ambas M eda
llas ten drán  tres categorías: M edalla 
de Oro, de P ía te , subdividida en dos 
clases, y d? Bronce. D icha M edalla 
penderá del pecho en las personas n a 
turales y al s^r concedida en concepto 
de recom pensa colectiva, d a rá  derecho 
a la  en tidad  sobre que recaiga la dis
tinción, a  poner en su bandera oficial 
una corbata con los colores de su , 
c in ta . ' . .

Art. 4.° L a «M edalla a l m érito  en 
el trabajo» podrá otorgarse a  título de  ̂
premio individual o como^ recom pensa" 
colectiva a corporaciones, asociaciones 
o em presas, p a ra  enaltecer los actos y 
servicios laborales prestados individual o colectivamente.,

La «Medalla al sufrim iento en el 
trabajo»» se concederé solam ente a  
título de premioi individual a  los p¡ro- 
ductcres que en la práctica de sius pro- 
fesbnes u  oficios ¿uíi^an accidentes cfc.-V
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mutilaciones, o contraigan enferme
dades graves que no sean atribuibles 
a impericia manifiesta, imprudencia 
temeraria o causas ajenas a te  especi
fica función del trabajo.

Art. 5.° La Medalla en todas sufi 
clases tendrá la forma de un octógono, 
en cuya parte superior y desde h1 
anilla que forman los tallos, caerán 
dos guirnaldas de roble hasta la altu
ra de la parte medra de los lados con. 
tiguos a su base. Su parte central la 
constituirá el relieve sobre la materia 
de la Medalla de las fisuras alegóricas 
del trabajo y el capital, y detrás Es
paña sobre un sol. Estas figuras esta
rán cortadas por un cuadrilátero irre
gular de esmalte blanco, sobre el que 
destacará el escudo nacional en sus 
Colores. En él reverso unas chimeneas 
humeantes sobre o! cielo, con la Ins
cripción: «Decreto de 14 de marzo de 
1942» y debajo, sobresaliendo del cua
drilátero, los atributos de >a industria, 
comercio y trabajo.

El octógono tendrá una fajá de es
malte, ¡bordeada del metal de que sea 

 le  Medalla. Para la «Medalla al mé
rito en el trabajo» el color del esmal
te de la faja será azul y sobre ella en 
blanco, la inscripción «Al mérit0 en el 
trabajó». Para la «Medalla 1 .sufri
miento en el trabajo» el' esmalte de la 
faja será rojo y sofera ella la inscrip
ción en blanco «Al sufrimiento, en el 
trabajo».

¿a  cinta de que ha de pender la Me
dalla del trabajo será roia y negra, 
sobre la que ostentará bordado o gra
bado el yug0 y tes flechas como sím
bolo del Nuevo Estado.

Los poseedores de la Medalla de 
Plata de primera categoría, llevarán 
sobre lá cinta un pasador . formado 
por dos ramas de roble en su mismo 
metal. .

Al ser concedida la Medalla a una 
colectividad, ésta podrá colocar en- su 
bandera oficial una corbáta con los 
colores de la condecoración, rematada 
por un fleco de oro,, plata o bronce, 
según la clase de Medalla que le haya 
sido otorgada.

En actos. n0 oficiales podrá, usarse 
en el ojal la roseta con los colores de 
la cinta.

Art. 6.° El número de Medallas de 
010 que puede otorgarse $erá de cin

cuenta para las personas' naturales y 
de veinticinco para las sociedades ó 
corporaciones, siendo precisa la exis
tencia previa de vacante,.y sin limi
tación de número para las restantes 
categorías.

Art. 7.° La Medalla de Oro sólo po
drá ser concedida per Orden acordada 
ep Consejo de Ministros, a prepúesta 
del de Trabajo: la de Plata poivOrden 
del Ministerio de Trabajo, y la de

Bronce por comunicación del Ministro 
de dicho Departamento. 

Art. 8.° Las concesiones se verifi
carán :

1.° Por expediente instruido a pro
puesta del Ministro de Trabajo.

2.° A petición del Subsecretario, 
Directores generales, Comisarios o 
Presidentes de organismos dependien
tes del Ministerio de Trabajo; del Bo. 
legadg Nacional de Sindicados., ,y de 
cuantas otras Autoridades consideren 
oportuno formular propuesta, en -tal 
sentido.

3.° A instancia de parte, fundamen
tando la petición.

Art. 9.o Se considerará como méri
to para lograr esta distinción:

a) El haber creado o propulsado em
presas industriales y mercantiles de 
reconocida utilidad general.

b) El haber prestaao servicios’ rele
gan tes a la riqueza nacional en todas 
: sus manifestaciones.

c) Los inventos científicos o téc
nicos, en cualquiera de las esferas, de 
la actividad humana.

d) Fomentar o auxiliar las institu
ciones de carácter social.

e) Estimular la previsión y el tra
bajo.

f) La publicación de obras merito
rias de carácter social.

g) Los actos de abnegación, fideli
dad o heroísmo con ocasión^del tra
bajo.

h) Haber creado o dotado de una 
renta o capital a establecimientos de 
enseñanza profesional para obreros.

i) Haber sufrido en la prácticá de 
sus profesiones u oficios accidentes o 
mutilaciones, o contraído enfermeda
des graves que no sean atribuibles a 
impericia manifiesta, imprudencia te
meraria o causas ajenas a 1a especí
fica del trabajo.

j) Por la constancia en el ejercicio 
de una profesión, cargo o empleo con 
relevante laboriosidad.

k) Haber prestado servicios de in
contrastable. mérito como funcionario 
del Ministerio de Trabajo o sus Orga
nismos dependientes. .

Art. 10. También por iniciativa,peí 
Ministro de Trabajo podrá otorgarse 
la Medalla del Trabajo a las personas 
o colectividades del extranjero que se 
h^yan hecho aceredoras a la distin
ción. Las Medallas de Oro que se con
cedan por este copcepto no cubrirán 
vacante. 

Art. 11. Se considerarán como mé
ritos' para lograr -esta distinción en 
concepto de recompensa colectiva i  los 
realizados por una Corporación, Aso
ciación o Empresa, sieippre que. .tien
da a la mejora del fin para que fueron 
Creados, alcancen un perfeccjqri^njien- 
tq> en sus productos o hayan logrado

un mejoramiento en la clase trabaja
dora que les asiste.

Art. 12. Todas las peticiones y pro
puestas de recompensas deberán ha
llarse debidamente fundamentadas y 
estar acompañadas de los informes de 
las autoridades de quienes dependan 
las personas en favor de quienes se 
hace la propuesta. Cuando se trate de 
propuestas a favor de proauctores, En
tidades o Empresas encuadradados en 
la organización sindical, será precep
tivo el informe de la Delegación Na
cional de Sindicatos.

Art.  13. Las clases de Medalla ael 
Trabajo que puedan otorgarse en los 
casos a que set refieren los párrafos 
j) y k) del artículo 9.° de este Regla
mento, lo serán en relación a la ca
tegoría que posea la persona recom
pensada, estableciéndose como norma, 
la de que la de Oro se otorgará a los 
Ministros, ex Ministros y Autoridades 
y Jerarquías similares; la de Plata 
ae la primera categoría, para Sub
secretarios,' Directores generales y Je
fes superiores de Administración o ca
tegorías asimiladas; la de Plata de 
segunda, a Jefes de Administración y. 
de Negociado o asimilados, y la de 
Bronce para los Oficiales ae Adminis
tración civil o similares.

Art. 14. En el Ministerio de Traba
jo se llevará un libro registro de con
cesiones de Medallas de Trabajo para 
cada una de sus distintas* clases y  dá- 
tegorías.

Las personas o entidades galardona
das con la Meaalla del Trabajo de
berán remitir anualmente a dicho Mi
nisterio, debidamente cumplimentado^ 
el cuestionario que por el Departamen-' 
to se les cursará, a los efectos de 
comprobar su fé de vida o" subsisten- . 
cia. e introducir en los respectivos ex
pedientes las modificaciones de cir? 
cunstancias personales que sean ae in
terés o necesario reseñar.

Art. 15. Las'Modallas de Oro y Pla
ta otorgadas a título individual, lleva
rán anexa lá concesión de una pensión 
vitalicia cuando, a propuesta del Mi
nistro de Trabajo, ’ así se acuerde en 
Consejo ae Ministros.
 En la Orden de concesión se deter

minará la «cuantía y forma de "pago 
de la pensión, que se abonará por el 
Instituto Nacional de Previsión, me
diante concierto celebrado con el 
mismo.

Art. 16. Por el mismo procedimien
to podrá concederse idéntica pensión 
a io s  agráciados con la Medalla del 
Trabajo que estéri comprendidos en el 
párrafo i)' de artículo 9-° de este Re
glamento.

 Art. 17. Los agraciados con la Me
dalla de Oro o Plata, en cuálquiera 
de sus categorías, tendrán que abonar 
en el Mihisterio de Trabajo 75 pese-
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 tas, en una póliza, en concepto de tim
bre, y 25 pesetas por expedición ael 
diploma correspondiente, y por las de 

• Bronce una póliza de 30 pesetas y 
10 pesetas por el diploma. Las.colec
tividades pagarán los mismos derechos.

El plazo, improrrogable, para el pa
go indicado será de tres meses, desde 
la fecha en que haya sido otorgada 
la distinción, considerándose nula la 
concesión al concluirse aquél.

Art. 18. Los agraciados a que se re
fiere el artículo 10 de este Reglamen
to estarán exentos del pago de dere
chos que se establecen en el artículo 
anterior. :

Art. 19. El acto de imposición de 
esta condecoración deberá rodearse de 
la máxima solemnidad pública y so
cial.

No podrá usarse la insignia de la 
Medalla de Trabajo por quien no esté 
en posesión del correspondiente diplo
ma, expedido por el Ministro de Tra- 
bajo, el cual queda investido de las 
facultades correspondienets para poner 
en conocimiento de los representantes 
del ministerio público las infracciones 
de este artículo, a fin de que se les 
persiga con todo el rigor del Código. 
En caso de que algún miembro de la 
Medalla del Trabajo cometa acto qué 
átentela su honor, propondrá la su
presión de su nombre del libro regis
tro de los poseedores de la Medalla. 
Los Tribunales de Justicia remitirán 
al Ministerio de Trabajo copia de toda' 
sentencia ejecutoria infamante que re
caiga seguida contra, poseedores de la 
Medalla, a la que se dará eí trámite 
anteriormente señalado.

Art. 20. Por el Ministerio de Tra
bajo se dictarán las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de este 
Reglamento y para determinar las'ba
ses del concierto con eü Instituto Na
cional de Previsión a que se refiere el 
articulo 14 de este Reglamento.
. Disposición transitoria.—Se concede 
un plazo de tres meses, a contar de 
la publicación del presente Reglamen
to, para que cuantas personas natura
les, Sociedades o Corporaciones, tanto 
nacionales como extranjeras, se hallen 
en posesión de la Medalla , del Traba
jo éoncedida al amparo del Real De
creto de 22 de enero de 1926, puedan 
solicitar del Ministerio de Trabajo la 
convalidación de tal recompensa y su 
canje por la que crea el Decreto de 
14 de marzo de 1942. Al efecto, debe
rán acompañar, además de la solici
tud, cuantos antecedentes consideren 
convenientes en justificación de su ac
tuación y conducta durante ,el Glorio
so Movimiento Nacional y de su adhe
sión a] mismo, reservándose el Minis
tro de Trabajo la facultad de resolver; 
sin ulterior recurso.,

Cuantas personas o entidades dejen 
de  solicitar la convalidación indicada

o no reciban la confirmación de su 
concesión por parte del" Ministerio de 
Trabajo perderán todos los derechos 
de la concesión anterior.

ADMINISTRACION  
CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral

Convocando el concurso reglam entario  
de Ingenieros G eógrafos, autorizado 
por D ecreto de 10 de abril de 1942.

Autorizada esta Dirección General 
por Decreto de 10 de abril del corriente 
año para anunciar el concurso regla
mentario, a fin de proveer 33 plazas 
vacantes de Ingenieros Geógrafos: las 
trece primeras, de Jefes de Negociado 
de segunda clase, dotadas con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas, y las veinte 
restantes, d e  Jefes de Negociado de 
tercera clase, con el sueldo anual de. 
7.200 pesetas, cuya provisión ha de ha
cerse con arreglo a lo establecido en 
el artículo 16 del Reglamento de 22 
de diciembre de 1911 y disposiciones 
complementarias, se convoca a concur
so de méritos para la provisión de di
chas vacantes, en los turnos y en las 
condiciones que a continuación se ex
presan :

Primera vacante. — Corresponde al 
turno noveno, y podrá ser solicitada 
por los Arquitectos varones, mayores de 
dieciocho afios y que no hayan cum
plido los treinta y cinco años en el 
último señalado para la admisión de 
instancias, que tengan cursadas y apro
badas las asignaturas de Topografía?* 
Geodesia y Astronomía si no forma
sen éstas parte dei plan de estudios 
del Centro docente donde cursaron los 
suyos.

Las instancias deberán ingresan en 
la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral antes de las doce 
de la mañana ded día primero ded pró
ximo mes de junio, y serán acompaña
das de la documentación siguiente': 

Título correspondiente o certificación 
de haber aprobado los ejercicios nece
sarios para obtenerte, aplazándose en 
este último caso ja presentación del tí
tulo hasta el momento de la tomá de 
posesión si el solicitante obtuviera el 
ingreso como Ingeniero Geógrafo.

Certificación académica de estudios 
detallada por asignaturas y de la apro
bación de las asignaturas de Topogra
fía, Geodesia y Astronomía.

Certificación del Registro. Civil del 
acta de nacimiento, debidamente lega
lizada si no está expedida dentro del

territorio de la Audiencia de Madrid.
Certificación facultativa/e x p e d ida 

por un Médico del Cuerpo de Sanidad 
Civil, acreditativa de no tener defecto 
físico alguno que le imposibilite para 
el ejercicio del cargo de Ingeniero Geó
grafo, ni de padecer enfermedad con
tagiosa.

Si’ el aspirante pertenece a algún 
Cuerpo deí Estado, certificación del re
sultado de su depuración como funcio
nario, con arregló a la Ley de 10 
febrero de 1939. En* caso contrario, pre
sentarán certificación expedida por la 
Jefatura Provincial de F. E. T. y de 
las J '  O. N. S. que acredite su com
pleta adhesión al Régimen.

Segunda vacante. — Corresponde al 
tumo décimo, y podrán aspirar a ella 
los Ingenieros Industriales varones, 
mayores de dieciocho años y que; no 
hayan cumplido los treinta y cinco el 
último día señalado para la admisión 
de instancias, que tengan aprobadas 
las asignaturas de Topografía, Geode- 
sia y Astronomía si no formasen és
tas parte del plan de estudios del Cen
tro donde cursaron los suyos, y que 
posean los demás requisitos que se exi
gen a los aspirantes del tum o nóvejio 
y en las mismas condiciones que p^ra 
éstos se determinan.

Tercera vacante. — Corresponde al 
tumo undécimo, y pocirá ser solicitada 
por los Jefes y Oficiales del Cuerpo 
General de Artillería e Ingenieros de 
la Armada y .por los Astrónomos del 
Observatorio de Marina de San Fer
nando.- Estos últimos deberán tener 
aprobadas las asignaturaá de Topogra
fía, Geodesia y Astronomía, como se 
ha establecido para el turro noveno, 
y habrán de itener categorías o suel- ' 
dos análogos á los Oficiales del Ejér
cito.

Los solicitantes no deberán exceder 
de- treinta y cinco años de edad el úl
timo día señalado para la admisión de 
instancias, que deberán remitir, por 
conducto del Ministerio de que depen
dan^ .antes, de^lás.doce de la mañana 
del día primero de junio próximo.

Las instancias deberán ser acompa- , 
ñadas de las hojas de servicios, certi- 
fica c ión d e  la hoja de estudios deta
llados' por asignaturas y la de los mé-  
ritos que los interesados deseen apor
tar. al concurso.

Cuarta vacan/te.*—Corresponde al tur
no duodécimo, y se proveerá entre To
pógrafos Ayudantes de Geografía , y 
Catastro qu e. posean alguno de los. tí
tulos que se exigen a los concursantes 
de los demás tumos.

Ei límite superior de edad p^ra estos 
aspirantes será de treinta y ochó afios, 
de los que no deberán exceder el últi
mo día señalado pata la admisión de 
instancias; * - ~



P á g i n a  3 0 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 0  a b r i l  1 9 4 2

Acom pañarán sus instancias con los 
docum entos siguientes:

Título correspondiente y certificación 
académ ica de estudios detallada por 
asignaturas y la de haber aprobado las 
asignaturas de Topografía, Geodesia y 
Astronom ía que se establecen para los 
aspirantes por el turno noveno y  las 
de los demás m éritos que deseen apor
tar al concurso.

Certificación de haber sido depurado 
en su Cuerpo o en .cualquier otro del 
Estado a que pudiera pertenecer tam 
bién, con  arreglo a la Ley de 10 de 
febrero de 1930.

 Quinta vacante.— Corresponde al tur
no decim otercero, y podrá ser solicita
da por los Ingenieros de Telecom uni
cación  varones, fnayores de dieciocho 
años y que no excedan de treinta y 

fcinco el últim o día señalado para la 
"admisión de instancias, que tengan 
aprobadas las asignaturas de Topogra
fía, Geodesia y Astronom ía si n o  for
m an estas asignaturas parte del plan 
de estudios del Centro docente donde 
cursaron los suyos y  que reúnan los 
dem ás requisitos que se exigen a los 
aspirantes del turno noveno y en las 
mismas condiciones que para éstos se 
determinan.

Sexta vacante.— Corresponde al tur
no primero, y podrán optar a ella los 
Jefes y Oficiales de Artillería que figu
ren en el escalafón del Cuerpo y que 
no excedan de treinta y cinco años 
de edad el últim o día señalado para la 
admisión de instancias, que deberán 

 rem itir por conducto del M inisterio de 
que dependen 'en  el mismo plazo seña
lado para los tum os anteriores, debien
do acom pañar la docum entación que se 
 exige para los aspirantes al tu m o un
décimo.

Séptim a vacante. —  Corresponde al 
tu m o segundo, y podrán aspirar a  ella 
los Jefes y Oficiales de Ingenieros del 

•Ejército que reúnan los requisitos que 
se fijan  para los tum os undécimo y. 
priínero y en las condiciones que pa
ra ellos se ha establecido.

Octava vacante.—Corresponde ai tur
no tercero, y podrán concursar a ella 
los Jefes y Oficiales de Estado M ayor 
y  Oficiales del E jército diplom ados de 
Estado M ayor que tengan aprobadas 
las asignaturas de Astronom ía y G eo
desia y que reúnan los requisitos que 
se exigen a los aspirantes indluído^ en 
los turnos prim ero y segundo.

Novena vacante.— Corresponde al 
tu m o cuarto, y su provisión se hará en
tre Ingenieros de Caminos, Canales y .  
Puertos que no hayan cum plido los 
treinta y cinco años de edad en el úl-  

tim o día señalado para ia adm isión de 
instancias, que deberán rem itir por  

conducto del M inisterio correspondien-  
te en el plazo señalado para los tur-  

pos anteriores.
Lós aspirantes habrán de ̂ figurar en 

 el escalafón del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos o  ha- 

 liarse pendientes de ingreso en él, y 
 acom pañarán sus instancias con la cer- 
 tificación del Registro Civil del acta 
 de nacim iento, debidam ente legalizada 
 cuando no esté expedida dentro dsl te- 
 rritorio de la Audiéncia de M adrid; ti

tulo correspondiente, certificación aca
démica de estudios, detallada por asig
naturas, y certificaciones que acrediten 
los m éritos que deseen aportar al con 
curso y la del resultado de su depura
ción com o funcionarios, con  arreglo a 
la Ley de 10 de febrero de 1939.

Décim a vacante. —  Corresponde al 
tum o quinto, y pueden aspirar a -ella 
los ingenieros de M inas que reúnan los 
requisitos fijados pára los aspirantes 
com prendidos en el turno cuarto y en 
las condiciones establecidas para éstos.
 Undécim a vacante. — Corresponde al 

turno sexto, y puede ser solicitada por 
los Ingenieros de Montes que tengan 
los requisitos exigidos en el tu m o cuar
to y en las condiciones establecidas 
para los aspirantes  incluidos en él.

Duodécim a vacante.—Corresponde al 
tu m o octavo, y será provista entre D oc
tores o  Licenciados en Ciencias Exac
tas o Físicas, varones, mayores de die
ciocho años y que no hayan cum plido 
treinta y cin co el últim o día señalado 
para la adm isión de instancias y que 
hayan aprobado en alguno de los Cen
tros docentes que a los dem ás turnos 
corresponden, y con la extensión pro
pia de éstos, las asignaturas de Topo
grafía, G eodesia y Astronom ía y que 
reúnan los dem ás requisitos exigidos 
a los aspirantes incluidos en el turno 
noveno y en las condiciones estableci
das para éstos.

D écim otercera vacante.—  Correspon: 
de al tu m o noveno, y habrá de ser pro
vista en la form a y condiciones esta
blecidas para los Arquitectos incluidos 
en dicho tu m o y que se detallan en 
la prim era vacante de esta convoca
toria.

Décim ocuarta vacante.— Corresponde 
al tu m o décimo, y se proveerá entre 
Ingenieros Industriales en la form a y 
condiciones señaladas para la segunda 
vacante. 

Décim oquinta vacante.—Corresponde 
al turno undécim o, y se proveerá entre. 
Jefes y O ficiales del Cuerpo G eneral 
de Artillería e Ingenieros de la  Arm a
da y Astrónom os del Observatorio de 
M arina de San Fem ando, con  los mis
mos requisitos y  condiciones que se 
han fijado para la vacante tercera.

Décim osexta vacante. —  Corresponde 
al tu m o décim otercero, y será provis
ta por los Ingenieros de Teleconjuni-  
cación, con los requisitos y en las con 
diciones señalados para la quinta va-  
cante de esta convocatoria.

Décim oséptim a vacante.— Correspon-  
de al tu m o primero, y podrán solici-

 tarla los Jefes y Oficiales de Artillería 
 en la form a y condiciones establecidas 

para la sexta vacante.
Décim octava vacante. — Corresponde 

al tum o segi\ndo, y deberá ser pro
vista entré Jefes y Oficiales de Inge
nieros del E jército en la misma forma 
y condiciones señaladas para la sépti
ma vacante. 

Décim onovena vacante. — Correspon
de al tu m o tercero, y habrá de ser pro
vista entre Jefes y Oficiales de Esta
do M ayor y Oficiales del Ejército di
plom ados de Estado Mayor, con  los 

 requisitos y condiciones establecidos 
para la octava vacante.

Vigésima vacante. —  Corresponde al 
turno cuarto, y podrán optar a ella los 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos en la form a y condiciones se
ñaladas para la novena vacante.

Vigésim oprimera vacante. — Corres
ponde al turno quinto, y será provis
ta entre Ingenieros de Minas, con los 
requisitos y en las condiciones señala? 
dos para la décim a vacante.

Vigésimosegunda vacante. — Corres
ponde al tu m o sexto, .y podrán solici
tarla los Ingenieros de Montes en la 
form a, y condiciones señaladas para la'' 
vacante undécima.

Vigésim otercera vacante. —  Corres
ponde al tu m o séptimo, y podrá ser so
licitada por los Ingenieros Agrónomos 
que tengan los requisitos exigidos pa
ra los aspirantes incluidos en el tumo 
sexto y en las condiciones estableci
das para éstos.

Vigésim ocuarta vacante.—Correspon
de al tu m o octavo, y será provista en
tre D octores o Licenciados en Cien
cias Exactas o  Físicas, con los requisi
tos y condiciones señalados para la 
duodécim a vacante de esta convoca
toria.

Vigésim oquinta vacante.—Correspon
de al .turno noveno, y deberá ser pro
vista vpor los Arquitectos que reúnan 
los requisitos y condiciones que se fijan' 
para la primera vacante.

Vigésim osexta vacante. -C o r r e s p o n 
de al tumo* décim o, y podrán optar a 
ella los Ingenieros Industriales en la 
m isma form a y condiciones señaladas 
para la segunda vacante.

Vigésimoséptima vacante. — Corres
ponde al tu m o undécim o,, y será pro
vista entre los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo Gefieral de Artillería e Ingenie
ros de la Arm ada y por los Astróno
mos del ' Observatorio de Marina de 
San Fem ando, con los requisitos y en 
las condicoines que se fijan  para la 
tercera vacante.

Vigésim octava vacante. — Correspon
de al turno duodécim o, y  deberá ser 
provista entre Topógrafos Ayudantes , 
de G eografía  y  Catastro que reúnan 
las condiciones señaladas para ia cuár- 
ta vacante.

Vigésim onovena vacante. — Corres-
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ponde al turno décimotercero, y será 
provista entre Ingenieros de Telecomu
nicación en la forma y condiciones 
fijadas para la quinta vacante.

Trigésima vacante. — Corresponde a] 
turno primero, y podrán optar a ella 
los Jefes y Oficiales de Artillería en la 
forma y condiciones señaladas para la 
sexta vacante.

Trigésimoprimera vacante. — Corres
ponde al turno segundo, y será provis
ta entre Jefes y Oficiales de Ingenie
ros del Ejército que 'reúnan las condi
ciones y requisitos señalados para la 
vacante séptima.

Tfigésímósegunaa vacante. — Corres
ponde al tumo tercero, y podrá ser so
licitada por los Jefes y Oficiales do 
Estado Mayor y Oficiales del Ejército 
diplomados de Estado Mayor que re- 
unan'los requisitos y condiciones seña
ladas para la octava vácante.

Trigésimotercera vacante. — Corres
ponde al turno cuarto, y podrán aspi
rar a ella los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos en la forma y con
diciones que se fijan para la novena 
vacante.
; En la provisión de todas las vacantes 
objeto de este concurso se tendrán en 
cuenta, dentro de cada turno, los que 
establece la Ley de 25 de agosto de 
1939 sobre provisión de plazas en la 
Administración del Estado entre Caba
lleros Mutilados, Oficiales provisionales 
o de complemento, ex combatientes, ex 
cautivos, huérfanos y otras personas 
que dependieran económicamente de 
victimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos, sometién
dose a tal fin a la rotación que -deter
mina el articulo sexto de dicha Ley, 
por el orden de sucesión que en él se 
indica
• En consecuencia, los aspirantes que 
se consideren incluidos en alguno de 
los grupos establecidos por la citada 
Ley deberán unir a sus instancias, la 
documentación acreditativa correspon
diente.

Madrid, 18 de abril de 1942.—-El Di
rector general, Félix Campos-Ouereta.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando el extravío del cupón de 
la Deuda amortizable que se cita.

Habiendo sufrido extravío el cupón 
de la Deuda amcvtizable al 3 por 100, 
emisión de l.°'de abril de 1928, venci
miento l de abril de 1942, serie G. nú
mero 286 a 90, se anuncia al público 
por medio del' presente y término de 
un mes para que la persona envcuyo 
poder se hallase 10 presente -eri> les

oficinas de esta Dirección General, 
dentro del plazo Indicado, transcurri
do el cual sin haberlo efectuado será 
declarado nulo y sin ningún valor ni 
efecto, conforme a lo prevenido en la 
Real Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 28 de abril de 1942.—El Di
rector general, Lu-s Feás.

' ■ N

Anunciando el extravío de las inscrip
ciones del concepto de Propios que 
se cita.
Habiendo sufrido extravío las ins

cripciones del concepto de Propios; 
números 9.891 y 9.900, emitidas a fa
vor del Ayuntamiento de Ragol (Al
mería). por* los capitales de 1.838.53 y 
4.1.46,44 pesetas, se previene a la per
sona en cuyo poder se hallen las en
treguen en esta Dirección General o 
en la Delegación de Hacienda de Al
mería, en el plazo de treinta días, con
tados desde íla publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la citada 
provincia, en la inteligencia que de 
no verificarlo así serán declaradas nu
las y fuera de circulación, con arreglo 
a lo que determina la Real Orden de 
17 de abril de 1913.

Madrid, 17 de marzo de 1942.—El 
Director general, Gorordo.

706-A. C.

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo por el que se concede al A si
lo de Ancianos de N uestra Señora  
de la Soledad, de C olm en ar V iejo , 
la exen ción  del im pu esto  que grava 
los bienes de las personas jurídicas 
y  d en eg á ndole la devolución de can
tidades ingresadas que solicita.

Visto el expediente promovido por 
don Juan Ricota Alonso solicitando, en 
nombre del Asilo de Ancianos de Nues
tra Señora'de la Soledad, de Colmenar 
Viejo, la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas y 
la devolución de 5.695,96 pesetas, que 
pagó por dicho tributo en los cinco 
años anteriores a>i corriente;

Resultando que en cumplimiento de 
la voluntad testamentaria de doña So
ledad Sainz Santos, y a virtud de es
critura pública otorgada el l.o de di
ciembre de 1931 ante el Notario de 
Óhamartín de la Rosa don Tomás Ca
lle Ugena, se estableció en Colmenar 
Viejo un Asilo que funciona bajo el tí- 
;ulo de Nuestra Señora de la Soledad 
/■ que tiene por misión la recogida y 
niidado de doce ancianos pobres;

R?sultando que por Órden ministe- 
•ia.l de Gobernación de 1.° de diciem
bre'de 1933 .se clasificó a .la Fundación:

con el carácter de benéfico-particular, 
con la obligación de presentar presu
puestos y rendir. cuentas al Protecto
rado;

Resultando que el capital se halla 
constituido por un edificio sito en la 
calle de Las Cadenas, de Colmenar 
Viejo, que con su mobiliario se valo
ra en 110.000 pesetás, y dos inscripcio
nes nominativas de la Deuda Perpetua 
Interior al 4 por 100, números 7.196 y 
7.197, cuyo importe nominal es de pe
setas 429.400;

Considerando qu e el artículo 50, 
apartado F), de la Ley de los Impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 29 de marzo de 
1941 y el 261, número octavo, del Re
glamento para su aplicación de la mis
ma fecha declaran exentos del impues
to sobre los bienes de las personas ju
rídicas ios quê  de una manera directa 
e inmediata, sin interposición de per
sonas, se hallen adscritos o afectos a 
la realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo se
gundo del Real Decreto de 14 de mar
zo de 1899. siempre que en él se ein- 
pleen 'directamnte los mismos bienes 
o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de' la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse 
ai Patronato a 1̂  rendición de cuentas 
al Protectorado, aquél no podría dispo
ner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad; *

Considerando que los bienes a quie
nes alcanza la exención están directa
mente adscritos a la realización de su 
fin, por figurar inscrito el inmueble 
en el Registro de la Propiedad a nom
bre de la Institución y tener los valo
res mobiliarios carácter nominativo, es
tando reseñados ■es'pecíAcámente;

Considerando que el otorgamiento de 
la exención de este impuesto no tiene 
efectos retroactivos ni puede rehabi
litar los plazos extinguidos reglamen
tariamente con respecto a • las cuotas 
contributivas ya satisfechas;

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del. referido impuesto está 
atribuida a este Centro Directivo por 
el párrafo cuarto del articulo 265 del 
precitado • Reglamento,

La Dirección Gen eral de lo Con teñir, 
cioso del Estado acuerda:

1.° Declarar exento del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas 
el capital «perteneciente al Asilo de A n-' 
cíanos de Nuestra Señora de la Sole
dad, de Colmenar Viejo, y constituido 
por un edificio sito en la calle de las 
Cadenas, de Colmenar Viejo, que con 
su mobiliario se valora en 110.000 pe
setas, y 'dos inscripciones nominativas 
de: la. Deuda Perpetua Interior al 4
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por 100, números 7.196 y 7.197, cuyo 
importe nominal es de 429.400 pese
tas; y

2.° Den?gar la petición d el, repre
sentante de dicho Asilo de que le sean 
devueltas las 5.695,96 pesetas, que por 
razón del tributo de que se trata satis
fizo en años anteriores.

Madrid, 22 de abril de -1942,—-EL pi- 
rector general, José María de La- 
puerta.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Profe
sional y Técnica 

Disponiendo que los Ayudantes inte
rinos gratuitos de las E s c u e l a s  
Superiores de Veterinaria perciban 
3.000 pesetas anuales en concepto de 
gratificación.

Consignado en el capítulo prime
ro, articulo primero, grupo cuarto, con
cepto octavo, subconcepto segundo, del 
vigente Presupuesto la gratificación 
anual de 3 000 pesetas para\ la cate
goría de entrada de los Profesores 
Auxiliares de las Escuelas Superiores 
de Veterinaria,

E&ta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que los Ayudantes inte
rinos gratuitos que desempeñen Au
xiliarla vacante en las enseñanzas co
rrespondientes a los.estudios de la ca
rrera ds Veterinaria pasen a percibir, 
en el concepto de gratificación, la re
ferida cantidad de 3.000 pesetas anua
les, con cargo al Presupuesto de este 
Departamento, con efectos económicos 
de primero, de-enero del año en curso, 
a cuyo efecto los Habilitados de los 
respectivos Centros formalizarán las 
oportunas nóminas. • ,

Lo que digo a V. S. para su cono- 
, cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años."
Madrid, 22 de abril de 1942.—El Sub

secretario, J. Rublo.

Sres.. Directores de las Escuelas de Ve
terinaria de Madrijl, León, Córdoba 
y Zaragoza. • ~

Sancionando a los alumnos de los pri
mero, segundo y tercero cursos de la 

 Escuela Superior de Veterinaria de 
Córdoba. 

Excmo. Sr.: Vista la copia del acta 
de‘ la Junta de Profesores de la Es
cuela Superior de Veterinaria de Cór
doba, reunida en Consejo de discipli- 

¡ na. r^ra - sancionar la falta colectiva 
á dase de los alumnos. pertenecientes' 
al primero, segundo y tercero cursos 
del citado Centro, elevada por é¡ exce
lentísimo señor Rector de la Universi
dad de Sevilla. ‘

Esta Dirección General, de conformi
dad con la propuesta aprobada en la 
referida Junta de Profesores, ha-teni
do a bien disponer se les imponga a 
los alumnos anteriormente menciona
dos la sanción de pérdida de los dere
chos de matrícula en la última asig
natura de cada curso, autorizándoles 
a realizar nueva matrícula, a cuyo 
efecto se les señala un plazo de diez 
días, a partir de la fecha de la publi
cación de la presente en el BOLETIN. 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1942.~rE: Sub

secretario, Jesús Rubio.
Excmo. Sr. Rector de la Universidad 

de Sevilla.

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Concediendo dispensa de escolaridad a 
los señores que se indican, en los 
términos que se expresan.
Vista la instancia suscrita por don 

Jüan Alba Colmenero, con domicilio 
en Montoro (Córdoba), calle de E. A. 
Gómez, número 2, que solicita dispen
sa de escolaridad de los estudios del 
Bachillerato; . \

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanza Superior 
y Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los tres primeros cur
sos del Bachillerato. Deberá satisfacer 
los derechos ele inscripción de los cur

sos dispensados y adquirir el Libro de 
calificación escolar.

Queda autorizado, a ios solos efec
tos de la carrera de Practicante, para 
verificar pruebas de suficiencia de la 
disciplina, de Fisiología e Higiene en 
la fecha que sé sirva determinarle, 
abonando, asimismo, los derechos co- 

• rrespondientes la formalización de 
la matrícula;

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo di
go a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.

Señor Director del Instituto Nacional 
de Enseñanza' Media de Córdoba.

Vi'sta la instancia suscrita por doña 
Estrella Arroyo Barcina, con domici
lio en Madrid, calle de Hilarión Esla
va. número 5, que solicita dispensa de 
escolaridad de los estudios del Bachi
llerato;

Teniendo en .cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñan^ Superior 
y Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de I03 tres primeros cur
sos del Bachillerato. Deberá satisfacer 
los derechos de inscripción de los cur
sos dispensados y adquirir el Libro de 
calificación escolar.
. Queda autorizada, a los solos efec

tos de la carrera de Practicante, pa
ra verificar pruebas de suficiencia dé 
1a disciplina de Fisiología e Higiene 
en la fecha que se sirva determinarle, 
abonando, asimismo, los derechos co
rrespondientes a la formalización de 
la matrícula.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Exdfao. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Señor Director del Instituto Nacional 

de Enseñanza Media «Lope de Ve
ga», de Madrid.


